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PROHIBICIÓN DEL TRABAJO 
INFANTIL Y PROTECCIÓN DEL 

TRABAJO ADOLESCENTE 
N° 26.390 

Modificación de las Leyes Nos 20.744, 22.248, 23.551, 25.013 y del Decreto 
Ley Nº 326/56. 

Sancionada: Junio 4 de 2008 

Promulgada de Hecho: Junio 24 de 2008 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, 
etc. sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1º — Sustitúyase la denominación del Título VIII de la Ley 20.744, 
la que quedará redactada de la siguiente manera: 

"Título VIII: De la prohibición del trabajo infantil y de la protección del trabajo 
adolescente" 

ARTICULO 2º — La presente ley alcanzará el trabajo de las personas menores 
de dieciocho (18) años en todas sus formas. 

Se eleva la edad mínima de admisión al empleo a dieciséis (16) años en los 
términos de la presente. 

Queda prohibido el trabajo de las personas menores de dieciséis (16) años en 
todas sus formas, exista o no relación de empleo contractual, y sea éste 
remunerado o no. 

Toda ley, convenio colectivo o cualquier otra fuente normativa que establezca una 
edad mínima de admisión al empleo distinta a la fijada en el segundo párrafo, se 
considerará a ese solo efecto modificada por esta norma. 
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La inspección del trabajo deberá ejercer las funciones conducentes al 
cumplimiento de dicha prohibición. 

ARTÍCULO 3º — Sustitúyase el artículo 32 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 32: Capacidad. Las personas desde los dieciocho (18) años, pueden 
celebrar contrato de trabajo. 

Las personas desde los dieciséis (16) años y menores de dieciocho (18) años, 
pueden celebrar contrato de trabajo, con autorización de sus padres, responsables 
o tutores. Se presume tal autorización cuando el adolescente viva 
independientemente de ellos. 

ARTÍCULO 4º — Sustitúyase el artículo 33 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 33: Facultad para estar en juicio. Las personas desde los dieciséis (16) 
años están facultadas para estar en juicio laboral en acciones vinculadas al 
contrato o relación de trabajo y para hacerse representar por mandatarios 
mediante el instrumento otorgado en la forma que prevén las leyes locales, 
debiéndose cumplir en cualquier circunstancia las garantías mínimas de 
procedimiento en los procesos judiciales y administrativos establecidos por el 
artículo 27 de la Ley 26.061, que crea el sistema de protección integral de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes. 

ARTÍCULO 5º — Sustitúyase el artículo 119 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 119: Prohibición de abonar salarios inferiores. Por ninguna causa podrán 
abonarse salarios inferiores a los que se fijen de conformidad al presente capítulo, 
salvo los que resulten de reducciones para aprendices o para trabajadores que 
cumplan jornadas de trabajo reducida, no impuesta por la calificación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 200. 

ARTÍCULO 6º — Sustitúyase el artículo 187 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 187: Disposiciones generales. Capacidad. Igualdad de remuneración. 
Aprendizaje y orientación profesional. Las personas desde los dieciséis (16) años 
y menores de dieciocho (18) años podrán celebrar toda clase de contratos de 
trabajo, en las condiciones previstas en los artículos 32 y siguientes de esta ley. 
Las reglamentaciones, convenciones colectivas de trabajo o tablas de salarios que 
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se elaboren, garantizarán a estos trabajadores igualdad de retribución, cuando 
cumplan jornadas de trabajo o realicen tareas propias de trabajadores mayores. 

El Régimen de Aprendizaje y Orientación Profesional aplicable a los trabajadores 
desde los dieciséis (16) años hasta los dieciocho (18) años estará regido por las 
disposiciones respectivas vigentes, o que al efecto se dicten. 

ARTÍCULO 7º — Sustitúyase el artículo 189 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 189: Menores de dieciséis (16) años. Prohibición de su empleo. Queda 
prohibido a los empleadores ocupar personas menores de dieciséis (16) años en 
cualquier tipo de actividad, persiga o no fines de lucro. 

ARTÍCULO 8º — Incorpórase como artículo 189 bis a la Ley 20.744, el 
siguiente: 

Artículo 189 bis: Empresa de la familia. Excepción. Las personas mayores de 
catorce (14) y menores a la edad indicada en el artículo anterior podrán ser 
ocupados en empresas cuyo titular sea su padre, madre o tutor, en jornadas que no 
podrán superar las tres (3) horas diarias, y las quince (15) horas semanales, 
siempre que no se trate de tareas penosas, peligrosas y/o insalubres, y que 
cumplan con la asistencia escolar. La empresa de la familia del trabajador menor 
que pretenda acogerse a esta excepción a la edad mínima de admisión al empleo, 
deberá obtener autorización de la autoridad administrativa laboral de cada 
jurisdicción. 

Cuando, por cualquier vínculo o acto, o mediante cualquiera de las formas de 
descentralización productiva, la empresa del padre, la madre o del tutor se 
encuentre subordinada económicamente o fuere contratista o proveedora de otra 
empresa, no podrá obtener la autorización establecida en esta norma. 

ARTÍCULO 9º — Sustitúyase el artículo 190 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 190: Jornada de trabajo. Trabajo nocturno. No podrá ocuparse a personas 
de dieciséis (16) a dieciocho (18) años en ningún tipo de tareas durante más de 
seis (6) horas diarias o treinta y seis (36) semanales. La distribución desigual de 
las horas laborables no podrá superar las siete (7) horas diarias. 

La jornada de las personas menores de más de dieciséis (16) años, previa 
autorización de la autoridad administrativa laboral de cada jurisdicción, podrá 
extenderse a ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) semanales. 
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No se podrá ocupar a personas menores de dieciocho (18) años en trabajos 
nocturnos, entendiéndose como tales el intervalo comprendido entre las veinte 
(20) y las seis (6) horas del día siguiente. En los casos de establecimientos 
fabriles que desarrollen tareas en tres turnos diarios que abarquen las veinticuatro 
(24) horas del día, el período de prohibición absoluta en cuanto al empleo de 
personas menores, estará regido por este título, sustituyéndose la prohibición por 
un lapso comprendido entre las veintidós (22) y las seis (6) horas del día 
siguiente, pero sólo para las personas menores de más de dieciséis (16) años. 

ARTICULO 10. — Sustitúyase el artículo 191 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 191: Descanso al mediodía. Trabajo a domicilio. Tareas penosas, 
peligrosas o insalubres. Remisión. Con relación a las personas menores de 
dieciocho (18) años que trabajen en horas de la mañana y de la tarde rige lo 
dispuesto en el artículo 174 de esta ley; en todos los casos rige lo dispuesto en los 
artículos 175 y 176 de esta ley. 

ARTICULO 11. — Deróganse los artículos 192 y 193 de la Ley 20.744. 

ARTICULO 12. — Sustitúyase el artículo 194 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 194: Vacaciones. Las personas menores de dieciocho (18) años gozarán 
de un período mínimo de licencia anual, no inferior a quince (15) días, en las 
condiciones previstas en el Título V de esta ley. 

ARTICULO 13. — Sustitúyase el artículo 195 de la Ley 20.744, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 195: Accidente o enfermedad. En caso de accidente de trabajo o de 
enfermedad de una persona trabajadora, comprendida en el presente título, si se 
comprueba ser su causa alguna de las tareas prohibidas a su respecto, o efectuada 
en condiciones que signifiquen infracción a sus requisitos, se considerará por ese 
solo hecho al accidente o a la enfermedad como resultante de la acción u omisión 
del empleador, en los términos del artículo 1072 y concordantes del Código Civil, 
sin admitirse prueba en contrario. 

Si el accidente o enfermedad obedecieren al hecho de encontrarse 
circunstancialmente el trabajador en un sitio de trabajo en el cual fuere ilícita o 
prohibida su presencia, sin conocimiento del empleador, éste podrá probar su 
falta de responsabilidad. 
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ARTICULO 14. — Sustitúyase el artículo 2º del Decreto-ley 326/56, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 2º: No podrán ser contratadas como empleadas en el servicio doméstico 
las personas emparentadas con el dueño de casa, ni aquellas que sean 
exclusivamente contratadas para cuidar enfermos o conducir vehículos. 

No podrán ser contratadas como empleadas en el servicio doméstico las personas 
menores de dieciséis (16) años. 

ARTICULO 15. — Sustitúyase el artículo 3º del Decreto-ley 326/56, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 3º: En el caso de que se tome al servicio de un dueño de casa 
conjuntamente un matrimonio, o a padres con sus hijos, las retribuciones deben 
ser convenidas en forma individual y separadamente. 

Los hijos menores de dieciséis (16) años, que vivan con sus padres en el 
domicilio del dueño de casa, no serán considerados como empleados en el 
servicio doméstico, como tampoco las personas que acompañen en el alojamiento 
a un empleado en el servicio doméstico y que emparentadas con él, no trabajen en 
el servicio doméstico del mismo empleador. 

ARTICULO 16. — Sustitúyase el artículo 28 de la Ley 22.248, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 28: Las remuneraciones mínimas serán fijadas por la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario, las que no podrán ser inferiores al salario mínimo vital de ese 
momento. Su monto se determinará por mes o por día y comprenderá, en todos 
los casos, el valor de las prestaciones en especie que tomare a su cargo el 
empleador. 

De la misma manera se determinarán las bonificaciones por capacitación 
previstas en el artículo 33 y el porcentaje referido en el artículo 39. 

ARTICULO 17. — Sustitúyase el artículo 107 de la Ley 22.248, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 107: Queda prohibido el trabajo de las personas menores de dieciséis 
(16) años, cualquiera fuere la índole de las tareas que se pretendiere asignarles. 

Las personas mayores de catorce (14) años y menores a la edad indicada en el 
artículo anterior podrán ser ocupados en explotaciones cuyo titular sea su padre, 
madre o tutor, en jornadas que no podrán superar las tres (3) horas diarias, y las 
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quince (15) horas semanales, siempre que no se trate de tareas penosas, 
peligrosas y/o insalubres, y que cumplan con la asistencia escolar. La explotación 
cuyo titular sea el padre, la madre o el tutor del trabajador menor que pretenda 
acogerse a esta excepción a la edad mínima de admisión al empleo, deberá 
obtener autorización de la autoridad administrativa laboral de cada jurisdicción. 

Cuando, por cualquier vínculo o acto, o mediante cualquiera de las formas de 
descentralización productiva, la explotación cuyo titular sea del padre, la madre o 
del tutor se encuentre subordinada económicamente o fuere contratista o 
proveedora de otra empresa, no podrá obtener la autorización establecida en esta 
norma. 

ARTICULO 18. — Sustitúyase el artículo 108 de la Ley 22.248, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 108: Las personas desde los dieciséis (16) años y hasta los dieciocho 
(18) años de edad, que con conocimiento de sus padres, responsables o tutores 
vivieren independientemente de ellos, podrán celebrar contrato de trabajo agrario, 
presumiéndose la autorización pertinente para todos los actos concernientes al 
mismo. 

ARTICULO 19. — Sustitúyase el artículo 109 de la Ley 22.248, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 109: Las personas desde los dieciséis (16) años estarán facultadas para 
estar en juicio laboral, en acciones vinculadas al contrato o relación de trabajo y 
para otorgar los poderes necesarios a efectos de hacerse representar judicial o 
administrativamente mediante los instrumentos otorgados en la forma que 
previeren las leyes procesales locales, debiéndose cumplir en cualquier 
circunstancia las garantías mínimas de procedimiento en los procesos judiciales y 
administrativos establecidos por el artículo 27 de la Ley 26.061, que crea el 
sistema de protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

ARTICULO 20. — Sustitúyase el artículo 110 de la Ley 22.248, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 110: La jornada de labor de la persona de hasta dieciséis (16) años 
deberá realizarse exclusivamente en horario matutino o vespertino. 

La autoridad administrativa laboral de cada jurisdicción podrá extender la 
duración. 
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No se podrá ocupar a personas menores de dieciocho (18) años en trabajos 
nocturnos, entendiéndose como tales el intervalo comprendido entre las veinte 
(20) y las seis (6) horas del día siguiente. 

ARTICULO 21. — Sustitúyase el artículo 13 de la Ley 23.551, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 13: Las personas mayores de dieciséis (16) años, sin necesidad de 
autorización, podrán afiliarse. 

ARTICULO 22. — Modifícase el artículo 1º de la Ley 25.013, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Artículo 1º: Contrato de trabajo de aprendizaje. El contrato de aprendizaje tendrá 
finalidad formativa teórico-práctica, la que será descripta con precisión en un 
programa adecuado al plazo de duración del contrato. Se celebrará por escrito 
entre un empleador y un joven sin empleo, de entre dieciséis (16) y veintiocho 
(28) años. 

Este contrato de trabajo tendrá una duración mínima de tres (3) meses y una 
máxima de un (1) año. 

A la finalización del contrato el empleador deberá entregar al aprendiz un 
certificado suscripto por el responsable legal de la empresa, que acredite la 
experiencia o especialidad adquirida. 

La jornada de trabajo de los aprendices no podrá superar las cuarenta (40) horas 
semanales, incluidas las correspondientes a la formación teórica. Respecto de las 
personas entre dieciséis (16) y dieciocho (18) años de edad se aplicarán las 
disposiciones relativas a la jornada de trabajo de los mismos. 

No podrán ser contratados como aprendices aquellos que hayan tenido una 
relación laboral previa con el mismo empleador. Agotado su plazo máximo, no 
podrá celebrarse nuevo contrato de aprendizaje respecto del mismo aprendiz. 

El número total de aprendices contratados no podrá superar el diez por ciento 
(10%) de los contratados por tiempo indeterminado en el establecimiento de que 
se trate. Cuando dicho total no supere los diez (10) trabajadores será admitido un 
aprendiz. El empresario que no tuviere personal en relación de dependencia, 
también podrá contratar un aprendiz. 

El empleador deberá preavisar con treinta (30) días de anticipación la terminación 
del contrato o abonar una indemnización sustitutiva de medio mes de sueldo. 
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El contrato se extinguirá por cumplimiento del plazo pactado; en este supuesto el 
empleador no estará obligado al pago de indemnización alguna al trabajador sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior. En los demás supuestos regirá el 
artículo 7º y concordantes de la presente ley. 

Si el empleador incumpliera las obligaciones establecidas en esta ley el contrato 
se convertirá a todos sus fines en un contrato por tiempo indeterminado. 

Las cooperativas de trabajo y las empresas de servicios eventuales no podrán 
hacer uso de este contrato. 

ARTICULO 23. — Cláusula transitoria. A todos los efectos, la edad mínima 
establecida en la presente se reputará como de quince (15) años hasta el 25 de 
mayo de 2010, en que comenzará a regir la edad mínima establecida en los 
dieciséis (16) años, y al objeto de la regularización de los contratos vigentes. 

ARTICULO 24. — La prohibición dispuesta en el artículo 2º de la presente ley 
no será aplicable a los contratos de trabajo celebrados con anterioridad a la 
promulgación de la presente ley. 

ARTICULO 25. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 
BUENOS AIRES, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL OCHO. 

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.390 — 

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO C. C. COBOS. — Enrique Hidalgo. — 
Juan H. Estrada. 

SALUD PÚBLICA: LEY DE DERECHOS DEL 
PACIENTE E SU RELACIÓN CON LOS 

PROFESIONALES E INSTITUCIONES DE 
LA SALUD 
N° 26.742 
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Modifícase la Ley N° 26.529 que estableció los derechos del paciente en su relación con 
los profesionales e instituciones de la Salud. 

 
Sancionada: Mayo 9 de 2012 

 
Promulgada de Hecho: Mayo 24 de 2012 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

 
ARTÍCULO 1º — Modifícase el inciso e) del artículo 2° de la Ley 26.529 —Derechos del 
paciente en su relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

 
e) Autonomía de la voluntad. El paciente tiene derecho a aceptar o rechazar determinadas 
terapias o procedimientos médicos o biológicos, con o sin expresión de causa, como así 
también a revocar posteriormente su manifestación de la voluntad. 

 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a intervenir en los términos de la Ley 26.061 a 
los fines de la toma de decisión sobre terapias o procedimientos médicos o biológicos que 
involucren su vida o salud. 

 
En el marco de esta potestad, el paciente que presente una enfermedad irreversible, incurable o 
se encuentre en estado terminal, o haya sufrido lesiones que lo coloquen en igual situación, 
informado en forma fehaciente, tiene el derecho a manifestar su voluntad en cuanto al rechazo 
de procedimientos quirúrgicos, de reanimación artificial o al retiro de medidas de soporte vital 
cuando sean extraordinarias o desproporcionadas en relación con la perspectiva de mejoría, o 
produzcan un sufrimiento desmesurado. También podrá rechazar procedimientos de 
hidratación o alimentación cuando los mismos produzcan como único efecto la prolongación 
en el tiempo de ese estadio terminal irreversible o incurable. 

 
En todos los casos la negativa o el rechazo de los procedimientos mencionados no significará 
la interrupción de aquellas medidas y acciones para el adecuado control y alivio del 
sufrimiento del paciente. 
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ARTÍCULO 2º — Modifícase el artículo 5° de la Ley 26.529 —Derechos del paciente en su 
relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará redactado de la 
siguiente manera:  

 
Artículo 5º: Definición. Entiéndese por consentimiento informado la declaración de voluntad 
suficiente efectuada por el paciente, o por sus representantes legales, en su caso, emitida luego 
de recibir, por parte del profesional interviniente, información clara, precisa y adecuada con 
respecto a: 
 
a) Su estado de salud; 

 
b) El procedimiento propuesto, con especificación de los objetivos perseguidos; 
 
c) Los beneficios esperados del procedimiento; 

 
d) Los riesgos, molestias y efectos adversos previsibles; 

 
e) La especificación de los procedimientos alternativos y sus riesgos, beneficios y perjuicios en 
relación con el procedimiento propuesto; 

 
f) Las consecuencias previsibles de la no realización del procedimiento propuesto o de los 
alternativos especificados; 

 
g) El derecho que le asiste en caso de padecer una enfermedad irreversible, incurable, o cuando 
se encuentre en estadio terminal, o haya sufrido lesiones que lo coloquen en igual situación, en 
cuanto al rechazo de procedimientos quirúrgicos, de hidratación, alimentación, de reanimación 
artificial o al retiro de medidas de soporte vital, cuando sean extraordinarios o 
desproporcionados en relación con las perspectivas de mejoría, o que produzcan sufrimiento 
desmesurado, también del derecho de rechazar procedimientos de hidratación y alimentación 
cuando los mismos produzcan como único efecto la prolongación en el tiempo de ese estadio 
terminal irreversible e incurable;  

 
h) El derecho a recibir cuidados paliativos integrales en el proceso de atención de su 
enfermedad o padecimiento.  
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ARTÍCULO 3º — Modifícase el artículo 6° de la Ley 26.529 —Derechos del paciente en su 
relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
Artículo 6º: Obligatoriedad. Toda actuación profesional en el ámbito médico-sanitario, sea 
público o privado, requiere, con carácter general y dentro de los límites que se fijen por vía 
reglamentaria, el previo consentimiento informado del paciente. 
 
En el supuesto de incapacidad del paciente, o imposibilidad de brindar el consentimiento 
informado a causa de su estado físico o psíquico, el mismo podrá ser dado por las personas 
mencionadas en el artículo 21 de la Ley 24.193, con los requisitos y con el orden de prelación 
allí establecido. 

 
Sin perjuicio de la aplicación del párrafo anterior, deberá garantizarse que el paciente en la 
medida de sus posibilidades, participe en la toma de decisiones a lo largo del proceso sanitario. 
 
ARTICULO 4º — Incorpórase en el artículo 7° de la Ley 26.529 el siguiente inciso: 
 
f) En el supuesto previsto en el inciso g) del artículo 5° deberá dejarse constancia de la 
información por escrito en un acta que deberá ser firmada por todos los intervinientes en el 
acto. 
 
ARTÍCULO 5º — Modifíquese el artículo 10 de la Ley 26.529 —Derechos del paciente en su 
relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
Artículo 10: Revocabilidad. La decisión del paciente, en cuanto a consentir o rechazar los 
tratamientos indicados, puede ser revocada. El profesional actuante debe acatar tal decisión, y 
dejar expresa constancia de ello en la historia clínica, adoptando para el caso todas las 
formalidades que resulten menester a los fines de acreditar fehacientemente tal manifestación 
de voluntad, y que la misma fue adoptada en conocimiento de los riesgos previsibles que la 
decisión implica. 

 
Las personas mencionadas en el artículo 21 de la Ley 24.193 podrán revocar su anterior 
decisión con los requisitos y en el orden de prelación allí establecido.  
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Sin perjuicio de la aplicación del párrafo anterior, deberá garantizarse que el paciente, en la 
medida de sus posibilidades, participe en la toma de decisiones a lo largo del proceso sanitario. 
 
ARTÍCULO 6º — Modifíquese el artículo 11 de la Ley 26.529 —Derechos del paciente en su 
relación con los profesionales e instituciones de la salud— el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

 
Artículo 11: Directivas anticipadas. Toda persona capaz mayor de edad puede disponer 
directivas anticipadas sobre su salud, pudiendo consentir o rechazar determinados tratamientos 
médicos, preventivos o paliativos, y decisiones relativas a su salud. Las directivas deberán ser 
aceptadas por el médico a cargo, salvo las que impliquen desarrollar prácticas eutanásicas, las 
que se tendrán como inexistentes. 

 
La declaración de voluntad deberá formalizarse por escrito ante escribano público o juzgados 
de primera instancia, para lo cual se requerirá de la presencia de dos (2) testigos. Dicha 
declaración podrá ser revocada en todo momento por quien la manifestó. 
 
ARTICULO 7º — Incorpórase como artículo 11 bis de la Ley 26.529 —Derechos del paciente 
en su relación con los profesionales e instituciones de la salud— el siguiente texto: 
 
Artículo 11 bis: Ningún profesional interviniente que haya obrado de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley está sujeto a responsabilidad civil, penal, ni administrativa, 
derivadas del cumplimiento de la misma. 

 
ARTICULO 8º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.  

—REGISTRADA BAJO EL Nº 26.742 — 

 
AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. 
Estrada. 
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LEY DE TRASPLANTE DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y CÉLULAS  

N° 27447 
Disposiciones Generales. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley: 

Ley de Trasplante de Órganos, Tejidos y Células 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto regular las actividades vinculadas a la 
obtención y utilización de órganos, tejidos y células de origen humano, en todo el territorio de 
la República Argentina, incluyendo la investigación, promoción, donación, extracción, 
preparación, distribución, el trasplante y su seguimiento. 

Art. 2°- Ámbito de aplicación. 

1. La presente ley se aplica a las prácticas que actualmente se realizan y a las nuevas técnicas 
que la autoridad de aplicación reconozca, de conformidad a lo que establezca la 
reglamentación. 

2. El implante de órganos, tejidos y células, debe ser realizado cuando los otros medios y 
recursos disponibles se hayan agotado, sean insuficientes o inconvenientes o resulte la mejor 
alternativa terapéutica para la salud del paciente, conforme a la evidencia científica. 

3. Las características de las células comprendidas en la presente ley deben quedar 
determinadas en la reglamentación. 

4. Quedan excluidos: 

a) Los tejidos y células naturalmente renovables o separables del cuerpo, conforme a lo que se 
detalle en la reglamentación; 
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b) La sangre y sus hemocomponentes, para fines transfusionales regulados en la legislación 
específica; 

c) Las células y los tejidos germinativos para fines de reproducción humana asistida; 

d) Las células para ser utilizadas en investigación básica. 

Art. 3°- Principios. La presente ley se enmarca en los siguientes principios: 

1. Respeto por la dignidad humana en todas sus dimensiones. 

2. Respeto por la autonomía de la voluntad como fundamento ético y legal de toda 
intervención médica. 

3. Solidaridad y justicia distributiva en la asignación de órganos, tejidos y células. 

4. Equidad en el acceso a los tratamientos de trasplante. 

5. Extrapatrimonialidad del cuerpo humano, sus órganos, tejidos y células. 

6. La atención integral del paciente trasplantado. 

7. La observancia de los principios éticos en el desarrollo y promoción de toda actividad de 
investigación vinculada a trasplante, basada en los adelantos científicos. 

8. La autosuficiencia, entendida como el desarrollo de políticas y estrategias que permitan 
maximizar la disponibilidad de órganos, tejidos y células, a fin de garantizar la disminución 
progresiva en las listas de espera. 

9. Voluntariedad, altruismo y gratuidad en la donación. 

Capítulo II 

De los Derechos de las Personas Vinculados al Trasplante de Órganos, Tejidos y Células 

Art. 4°- Derechos de donantes y receptores de órganos, tejido y células. 

a) Derecho a la intimidad, privacidad y confidencialidad. En los tratamientos regulados por la 
presente ley se respeta la privacidad de las personas involucradas y la confidencialidad de la 
información y datos personales, no pudiendo la autoridad competente divulgar la identidad de 
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donantes y receptores. Se exceptúan aquellos casos en que el individuo, en forma pública, libre 
y voluntaria se manifieste como dador o receptor. 

b) Derecho a la integridad. Las prácticas vinculadas al trasplante, no deben suponer riesgos o 
cargas para los seres humanos que resulten desproporcionadas en relación a sus potenciales 
beneficios. La importancia de los probables beneficios de la práctica debe ser mayor que los 
riesgos o costos para el ser humano. 

c) Derecho a la información. Las personas involucradas en las prácticas reguladas por esta ley 
deben ser informadas de manera clara y adaptada a su nivel cultural sobre los riesgos, secuelas 
evolución y posibles complicaciones de los procedimientos médicos a realizar. 

d) Derecho al trato equitativo e igualitario. Los donantes y receptores tienen derecho a la 
igualdad de trato sin discriminación. 

e) Derecho a la cobertura integral del tratamiento y del seguimiento posterior en los términos 
de las normas vigentes. 

f) Derecho al traslado prioritario por vía aérea o terrestre, junto a un acompañante, de las 
personas que deban trasladarse para ser sometidas a un trasplante en los términos en los que lo 
defina la reglamentación. 

Capítulo III 

De los Profesionales 

Art. 5°- Requisitos. Los actos médicos referidos al proceso de donación y trasplantes 
contemplados en esta ley deben ser realizados por médicos o equipos de profesionales de salud 
registrados y habilitados al efecto por ante la respectiva autoridad de contralor jurisdiccional, 
conforme los requisitos exigidos al respecto por el INCUCAI. La autoridad de contralor 
jurisdiccional es responsable por los perjuicios que se deriven de la inscripción de personas 
que no hubieren cumplido con tales recaudos. 

Los profesionales del equipo de salud deben proporcionar toda la información en la forma y 
modo en que sea solicitada en relación con la actividad para la que hayan sido autorizados. 

Art. 6°- Los equipos de profesionales de salud, deben estar a cargo de un jefe médico a quien 
eventualmente reemplazará un subjefe médico, de acuerdo a las normas que a tal efecto dicte 
el INCUCAI, siendo sus integrantes solidariamente responsables del cumplimiento de esta ley. 
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Art. 7°- La autorización a jefes, subjefes y profesionales del equipo de salud debe ser otorgada 
por la autoridad sanitaria jurisdiccional correspondiente, la cual debe informar de la gestión a 
la autoridad sanitaria nacional a fin de mantener la integridad del sistema. 

Art. 8°- Obligación de notificar. Los profesionales médicos que realicen tratamientos de 
diálisis o que indiquen a un paciente la realización de un trasplante, deben registrar dichas 
circunstancias de acuerdo a las normas que a tales fines dicte el Instituto Nacional Central 
Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI). 

Capítulo IV 

De los Servicios y Establecimientos 

Art. 9°- Requisitos. Los actos médicos contemplados en esta ley deben ser realizados en el 
ámbito de establecimientos médicos habilitados por la respectiva autoridad de contralor 
jurisdiccional, de conformidad a las normas que dicte el INCUCAI. 

A los fines indicados, se consideran comprendidos los laboratorios para la tipificación de los 
antígenos del complejo mayor de histocompatibilidad de donantes y receptores, los bancos de 
tejidos y de células para trasplante. 

La autoridad de contralor jurisdiccional es solidariamente responsable por los perjuicios que se 
derivan de la inscripción de establecimientos que no hubieren cumplido con los expresados 
recaudos. 

Los establecimientos habilitados conforme la presente ley, deben contar con un régimen de 
capacitación permanente para el personal afectado a la actividad trasplantológica, que 
contemple un entrenamiento específico en todas las etapas del proceso donación-trasplante. 

Los establecimientos deben proporcionar toda la información en la forma y modo en que sea 
solicitada en relación con la actividad para la que hayan sido autorizados. 

Art. 10.- Vigencia de la inscripción. La vigencia de la inscripción a la que refiere el artículo 
anterior, no puede ser mayor a dos (2) años. Su renovación sólo puede efectuarse previa 
inspección del establecimiento por parte de la autoridad de contralor jurisdiccional y 
acreditación por parte del mismo de seguir contando con los recaudos mencionados en el 
artículo anterior. Las sucesivas renovaciones tendrán validez por iguales períodos. La 
autoridad de contralor jurisdiccional es solidariamente responsable por los perjuicios que 
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deriven de la renovación de inscripciones de establecimientos sin que se hubieran cumplido los 
requisitos de este artículo. 

Art. 11.- Responsabilidad. Las instituciones en las que desarrollen su actividad trasplantológica 
los médicos o equipos de salud, son responsables en cuanto a los alcances de esta norma. 

Art. 12.- Registración. Los establecimientos habilitados para la realización de tratamientos 
trasplantológicos, deben registrar los actos médicos contemplados en la presente ley que se 
realicen en su ámbito, conforme las normas dictadas a tal efecto por el INCUCAI. 

Art. 13.- Alteraciones. Los servicios o establecimientos habilitados a los efectos de esta ley, no 
pueden producir modificaciones o alteraciones que impliquen disminuir, restringir o cambiar 
las condiciones acreditadas a los fines de la habilitación. 

Capítulo V 

Servicios de Procuración 

Art. 14.- Los establecimientos que reúnan las características definidas en la reglamentación, 
deben contar con servicios destinados a la donación de órganos y tejidos, que permitan 
garantizar la correcta detección, evaluación y tratamiento del donante. 

Art. 15.- Los establecimientos asistenciales públicos, privados y de la seguridad social deben 
promover la capacitación permanente del personal afectado al proceso de donación, a cuyos 
efectos pueden realizar acuerdos de cooperación y asistencia técnica con las autoridades 
sanitarias nacionales, provinciales o municipales. 

Art. 16. Servicios de Procuración. Los servicios referidos precedentemente deben contar -
como mínimo- con un profesional especializado que desempeñe o coordine las siguientes 
funciones: 

a) Detección, evaluación y tratamiento de potenciales donantes. 

b) Proveer a las familias la información completa y precisa sobre la donación de órganos y/o 
tejidos, y su relevancia sanitaria y social. 
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c) Garantizar el desarrollo del proceso de donación-trasplante en el marco de las normas y 
programas vigentes. 

d) Generar acciones de promoción, difusión y capacitación dentro de la institución. 

Capítulo VI 

De la Previa Información Médica a Donantes y Receptores 

Art. 17.- Los jefes y subjefes de los equipos, como asimismo los profesionales a que se refiere 
el artículo 6° deben proveer a los donantes vivos y a los receptores de la información sanitaria, 
precisa, completa y adecuada sobre el procedimiento específico, los beneficios esperados, los 
riesgos, molestias y efectos adversos previsibles, en un todo de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Art. 18.- Incapacidad del paciente. En el supuesto de un receptor en situación de incapacidad o 
con capacidad restringida, la información deberá ser proporcionada al paciente en presencia de 
su representante legal o curador. 

Art. 19.- Consentimiento informado en trasplantes con donante vivo. Los donantes y 
receptores, o en su caso el representante legal deben prestar el consentimiento informado libre 
y voluntario en un todo de acuerdo con la normativa vigente. En el caso que éstos no se 
opongan, la información debe ser suministrada a su grupo familiar. 

Art. 20.- Registro. De la información suministrada y del consentimiento informado debe 
quedar registro en las historias clínicas del donante y receptor, en la forma y modalidad 
dispuesta en la reglamentación. 

Capítulo VII 

De los Actos de Disposición de Órganos, Tejidos y Células Provenientes de Personas 
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Art. 21.- Condición habilitante. La extracción de órganos, tejidos y células con fines de 
trasplante entre personas relacionadas conforme a las previsiones de los artículos siguientes, 
está permitida sólo cuando se estime que, razonablemente no cause un grave perjuicio a la 
salud del donante y existan perspectivas de éxito para conservar la vida o mejorar la salud del 
receptor. 

Art. 22.- Limitación. Sólo estará permitida la ablación de órganos y tejidos en vida con fines 
de trasplante sobre una persona capaz mayor de dieciocho (18) años, quien puede autorizarla 
únicamente en caso de que el receptor sea su pariente consanguíneo o por adopción hasta el 
cuarto grado, o su cónyuge, o una persona con quien mantiene una unión convivencial, 
conforme la normativa vigente. En todos los casos es indispensable el dictamen favorable de 
los profesionales a cargo de la realización del trasplante. 

Art. 23.- Donación cruzada. En el supuesto que una pareja de donante/receptor no reúna las 
condiciones de compatibilidad requeridas para llevar a cabo un trasplante de riñón, se permite 
la donación cruzada con otra pareja, en idénticas condiciones. El donante y el receptor de cada 
una de éstas deben estar relacionados entre sí conforme los vínculos enunciados en el artículo 
anterior. El INCUCAI debe dictar las normas para el funcionamiento de un Registro de 
Donación Renal Cruzada, en las cuales se establecerán los requisitos para el desarrollo de la 
actividad descripta. La reglamentación podrá incorporar otras prácticas de acuerdo al avance 
médico científico. 

Art. 24.- Plazo. En los supuestos previstos en el presente título, la intervención sólo puede 
realizarse una vez transcurrido el plazo de cuarenta y ocho (48) horas desde el suministro de la 
información a donantes y receptores, o en su caso a los representantes legales, en las 
condiciones previstas en esta ley. 

Art. 25.- Resguardo de la documentación y registro. Todo lo actuado debe ser documentado y 
registrado conforme las normas que dicte a tal efecto el INCUCAl. 

Art. 26.- Donante de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH). En los supuestos de 
implantación de CPH, cualquier persona capaz mayor de dieciocho (18) años puede disponer 
ser donante sin las limitaciones de parentesco establecidas en el artículo 22 de la presente ley. 
Los menores de dieciocho (18) años previa autorización de su representante legal, pueden ser 
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donantes sólo cuando los vincule al receptor un parentesco de los mencionados en el citado 
precepto. 

Art. 27.- Revocación del consentimiento. En todos los casos el consentimiento brindado para 
la ablación o para la implantación puede ser revocado hasta el instante mismo de la 
intervención quirúrgica, mientras se conserve la capacidad de expresar su voluntad, sin 
responsabilidad alguna. Asimismo, la retractación del dador no genera obligación de ninguna 
clase. 

Art. 28.- En ningún caso los gastos vinculados con la ablación y/o el implante y tratamientos 
médicos posteriores, se encuentran a cargo del dador o de sus derechohabientes. Dichos gastos 
deben ser cubiertos por las entidades encargadas de la cobertura social o sanitaria del receptor, 
o de éste cuando no la tuviera. 

Art. 29.- Las inasistencias en las que incurra el dador, con motivo de la ablación, a su trabajo 
y/o estudios, así como la situación sobreviniente a la misma, se rigen por las disposiciones que 
sobre protección de enfermedades y accidentes inculpables establecen los ordenamientos 
legales, convenios colectivos o estatutos que regulen la actividad del dador, tomándose 
siempre en caso de duda aquella disposición que le sea más favorable. 

Art. 30.- Cuando por razones terapéuticas resulte imprescindible ablacionar a personas vivas 
órganos o tejidos que pueden ser implantados en otra persona, se aplican las disposiciones que 
rigen para los órganos provenientes de cadáveres. La reglamentación determinará 
taxativamente los supuestos concretos a los que se refiere el presente párrafo. Cuando se 
efectúe un trasplante cardiopulmonar en bloque proveniente de dador cadavérico, la autoridad 
de contralor puede disponer del corazón del receptor para su asignación en los términos 
previstos en la presente ley. 

Capítulo VIII 

De los Actos de Disposición de Órganos y/o Tejidos a los Fines de la Donación 
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Art. 31.- Requisitos para la donación. Manifestación. Toda persona capaz, mayor de dieciocho 
(18) años puede en forma expresa: 

a) Manifestar su voluntad negativa o afirmativa a la donación de los órganos y tejidos de su 
propio cuerpo. 

b) Restringir de un modo específico su voluntad afirmativa de donación a determinados 
órganos y tejidos. 

c) Condicionar la finalidad de la voluntad afirmativa de donación a alguno o algunos de los 
fines previstos en esta ley, implante en seres humanos vivos o con fines de estudio o 
investigación. 

Dicha expresión de voluntad debe ser manifestada por escrito, a través de los canales previstos 
en el artículo 32, pudiendo ser revocada también por escrito en cualquier momento. 

De no encontrarse restringida la voluntad afirmativa de donación o no condicionarse la 
finalidad de la misma, se entienden comprendidos todos los órganos y tejidos, y ambos fines. 

Art. 32.- Canales habilitados. Los canales habilitados para receptar las expresiones de voluntad 
previstas en el artículo precedente, son los siguientes: 

a) Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI). 

b) Registro Nacional de las Personas (RENAPER). 

c) Registros del Estado Civil y Capacidad de las Personas. 
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d) Autoridades Sanitarias Jurisdiccionales, a través de los organismos provinciales y de los 
establecimientos asistenciales públicos, privados, o de la seguridad social habilitados a tal fin. 

e) Correo Oficial de la República Argentina Sociedad Anónima. 

El INCUCAI debe coordinar con cada una de las instituciones habilitadas las acciones 
tendientes a registrar en forma inmediata las manifestaciones de voluntad receptadas, las que 
en ningún caso pueden tener costo alguno para el declarante. 

La reglamentación puede establecer otras formas y modalidades que faciliten las expresiones 
de su voluntad. 

Art. 33.- Requisitos para la obtención de órganos y/o tejidos de donante fallecido. 

La ablación de órganos y/o tejidos puede realizarse sobre toda persona capaz mayor de 
dieciocho (18) años, que no haya dejado constancia expresa de su oposición a que después de 
su muerte se realice la extracción de sus órganos o tejidos. 

En caso de no encontrarse registrada la voluntad del causante, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 31 y 32, el profesional a cargo del proceso de donación debe verificar la misma 
conforme lo determine la reglamentación. 

Art. 34.- Menores. En caso de fallecimiento de menores de dieciocho (18) años, la autorización 
para la obtención de los órganos y tejidos debe ser efectuada por ambos progenitores o por 
aquél que se encuentre presente, o el representante legal del menor. 

La oposición de uno de los padres elimina la posibilidad de llevar adelante la extracción en el 
cuerpo del menor. 
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En ausencia de las personas mencionadas precedentemente, se debe dar intervención al 
Ministerio Pupilar quien puede autorizar la ablación. 

Art. 35.- Supuesto de muerte violenta. En caso de muerte violenta, antes de proceder a la 
ablación de los órganos y tejidos, se debe requerir la autorización del juez que entiende en la 
causa, el cual debe disponer la previa intervención del médico forense, policial o quien cumpla 
tal función, quien le debe informar si la misma no afecta el examen autopsiano. 

Dentro de las cuatro (4) horas de diagnosticado el fallecimiento, el juez debe informar al 
INCUCAI o al organismo provincial correspondiente, la autorización conferida, a través de 
resolución judicial fundada, con especificación de los órganos o tejidos facultados a ablacionar 
de conformidad con lo dictaminado por el forense. La negativa del magistrado interviniente, 
debe estar justificada conforme los requisitos exigidos en la presente ley. 

El INCUCAI, o el organismo provincial correspondiente debe informar al juez interviniente, 
las conclusiones del proceso de donación-trasplante. 

Art. 36.- Certificación del fallecimiento. El fallecimiento de una persona puede certificarse tras 
la confirmación del cese irreversible de las funciones circulatorias o encefálicas. Ambos se 
deben reconocer mediante un examen clínico adecuado tras un período apropiado de 
observación. 

Art. 37.- Los criterios diagnósticos clínicos, los períodos de observación y las pruebas 
diagnósticas que se requiera de acuerdo a las circunstancias médicas, para la determinación del 
cese de las funciones encefálicas, se deben ajustar al protocolo establecido por el Ministerio de 
Salud de la Nación con el asesoramiento del INCUCAI. 

En el supuesto del párrafo anterior la certificación del fallecimiento debe ser suscripta por dos 
(2) médicos, entre los que tiene que figurar por lo menos un (1) neurólogo o neurocirujano. 
Ninguno de ellos debe ser el médico o integrante del equipo que realice ablaciones o implantes 
de órganos del fallecido. 
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La hora del fallecimiento del paciente es aquella en que se completó el diagnostico de muerte. 

Art. 38.- Restauración estética. El establecimiento en cuyo ámbito se realice la ablación está 
obligado a: 

a) Arbitrar todos los medios a su alcance en orden a la restauración estética del cadáver sin 
cargo alguno a los sucesores del fallecido. 

b) Realizar todas las operaciones autorizadas dentro del menor plazo posible de haber 
solicitado los sucesores del fallecido la devolución del cadáver. 

c) Conferir en todo momento al cadáver del donante un trato digno y respetuoso. 

Art. 39.- Notificación. Todo médico que certifique el fallecimiento de una persona debe iniciar 
el proceso de donación, conforme las normas que a dichos fines dicte el INCUCAI. 

Capítulo IX 

De las Prohibiciones 

Art. 40.- Prohibiciones. Queda prohibida la realización de todo tipo de extracción en los 
siguientes supuestos: 

a) Cuando no se haya dado cumplimiento a los requisitos y previsiones de la presente ley. 

b) Cuando pretenda practicarse sobre el cadáver de una mujer en edad gestacional, sin que se 
hubiere verificado previamente la inexistencia del embarazo en curso. 
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c) Cuando el profesional interviniente sea quien haya atendido y tratado al fallecido durante su 
última enfermedad o sean quienes diagnosticaren su muerte. 

d) Cuando no se respeten los principios de voluntariedad, altruismo o gratuidad. 

Asimismo quedan prohibidos: Toda contraprestación u otro beneficio por la donación de 
órganos, tejidos o células o intermediación con fines de lucro y la realización de cualquier 
actividad vinculada a esta ley sin respetar el principio de confidencialidad. 

Capítulo X 

De los Medios de Comunicación 

Art. 41.- Recomendaciones. El INCUCAI debe elaborar recomendaciones a los medios de 
comunicación sobre el abordaje responsable de las noticias vinculadas a donación y trasplante, 
las que incluirán entre otras cuestiones, las siguientes: 

a) El respeto por la confidencialidad de la identidad de donantes y receptores. 

b) La promoción de la donación, destacando su carácter solidario, altruista y desinteresado, 
transmitiendo información veraz y con base científica. 

Art. 42.- Queda prohibida la publicidad de pedidos de órganos, tejidos y células para personas 
determinadas, como así también la publicidad engañosa sobre tratamientos terapéuticos que no 
cuenten con evidencia científica, ni la debida autorización por parte de la autoridad 
competente. Quedan exceptuados de la presente prohibición aquellos casos en los que el 
individuo o sus familiares, en forma pública, libre y voluntaria se manifiesten. 
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Art. 43.- El incumplimiento por parte de los medios de comunicación, de lo dispuesto en los 
artículos precedentes, debe dar lugar a la intervención de la autoridad de aplicación 
competente a fin de evaluar la aplicación de las sanciones que pudieran corresponder. 

Capítulo XI 

De las Penas 

Art. 44.- Será reprimido con prisión de seis (6) meses a cinco (5) años e inhabilitación especial 
de dos (2) a diez (10) años si el autor fuere un profesional de la salud o una persona que ejerza 
actividades de colaboración de la salud: 

a) El que directa o indirectamente diere u ofreciere beneficio de contenido patrimonial o no, a 
un posible dador o a un tercero, para lograr la obtención de órganos, tejidos o células. 

b) El que por sí o por interpósita persona recibiera o exigiera para sí o para terceros cualquier 
beneficio de contenido patrimonial o no, o aceptare una promesa directa o indirecta para sí o 
para terceros, para lograr la obtención de órganos o tejidos que no sean propios. 

c) El que con propósito de lucro intermediara en la obtención de órganos o tejidos, 
provenientes de personas o de cadáveres. 

Art. 45.- Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años e inhabilitación especial de dos 
(2) a diez (10) años, si el autor fuere un profesional del arte de curar o una persona que ejerza 
actividades de colaboración del arte de curar quien extrajera indebidamente órganos o tejidos 
de cadáveres. 

Art. 46.- Será reprimido con prisión o reclusión de cuatro (4) años a perpetua el que extrajere 
órganos o tejidos de humanos vivos, sin dar cumplimiento a los requisitos y formalidades 
exigido en el artículo 22. 
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Art. 47.- Será reprimido con multa, conforme los valores que determine la reglamentación, y/o 
inhabilitación especial de seis (6) meses a dos (2) años: 

a) El oficial público que no diere cumplimiento a la obligación que impone el artículo 32. 

b) El médico que no diere cumplimiento a la obligación que impone el artículo 8°. 

c) El que no diere cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25. 

Art. 48.- Será reprimido con multa, conforme los valores que determine la reglamentación, e 
inhabilitación especial de uno (1) a tres (3) años, el médico que no diere cumplimiento a las 
obligaciones previstas en el artículo 39. En caso de reincidencia la inhabilitación será de cinco 
(5) años a perpetua. 

Art. 49.- Cuando se acreditase que los autores de las conductas penadas en el presente título 
han percibido sumas de dinero o bienes en retribución por tales acciones, serán condenados 
además a abonar en concepto de multa, el equivalente al doble del valor percibido. 

Art. 50.- Cuando los autores de las conductas penadas en el presente título sean funcionarios 
públicos vinculados al área de la sanidad, las penas respectivas se incrementarán de un tercio a 
la mitad. Cuando dichas conductas se realicen de manera habitual, las penas se incrementarán 
un tercio. 

Capítulo XII 

De las Sanciones y Procedimientos Administrativos 

Art. 51.- Las infracciones de carácter administrativo a cualquiera de las actividades o normas 
que en este ordenamiento se regulan, en las que incurran establecimientos o servicios privados, 
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serán pasibles de las siguientes sanciones graduables o acumulables según la gravedad de cada 
caso: 

a) Apercibimiento. 

b) Multas, de conformidad a los valores que establezca la reglamentación. 

c) Suspensión de la habilitación que se le hubiere acordado al servicio o establecimiento, por 
un término de hasta cinco (5) años. 

d) Clausura temporaria o definitiva, parcial o total, del establecimiento en infracción. 

e) Suspensión o inhabilitación de los profesionales o equipos de profesionales en el ejercicio 
de la actividad referida en el artículo 3° por un lapso de hasta cinco (5) años. 

f) Inhabilitación de hasta cinco (5) años para el ejercicio de la profesión a los médicos y otros 
profesionales del arte de curar que practicaren cualquiera de los actos previstos en la presente 
ley, sin la habilitación de la autoridad sanitaria. 

En caso de extrema gravedad o reiteración, la inhabilitación podrá ser definitiva. 

Art. 52.- Las sanciones establecidas en el artículo precedente prescriben a los dos (2) años y la 
misma queda interrumpida por los actos administrativos o judiciales, o por la comisión de 
cualquier otra infracción. 

Art. 53.- Las infracciones de carácter administrativo a esta ley y sus reglamentos deben ser 
sancionadas por la autoridad sanitaria jurisdiccional, previo sumario, con audiencia de prueba 
y defensa de los presuntos infractores. 
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Art. 54.- La falta de pago de las multas aplicadas torna exigible su cobro por mediación fiscal, 
constituyendo suficiente título ejecutivo el testimonio autenticado de la resolución 
condenatoria firme. 

Art. 55.- El producto de las multas que por esta ley aplique la autoridad sanitaria jurisdiccional 
debe ingresar al Fondo Solidario de Trasplantes. 

Capítulo XIII 

Del Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI) 

Art. 56.- El Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI), 
funciona en el ámbito del Ministerio de Salud, como entidad estatal de derecho público, con 
personería jurídica y autarquía institucional, financiera y administrativa, está facultado para 
ejecutar el ciento por ciento (100%) de los ingresos genuinos que perciba. 

Art. 57.- Son funciones del Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e 
Implante (INCUCAI): 

1. Promover la calidad, seguridad y trazabilidad de los procesos de donación y trasplante de 
órganos, tejidos y células en la República Argentina; 

2. Promover e impulsar la donación y el trasplante de órganos, tejidos y células en el marco de 
los principios y derechos enunciados en los artículos 3°y 4°; 

3. Coordinar la logística y operatividad necesaria para garantizar el adecuado funcionamiento 
del sistema nacional de donación y trasplante; 
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4. Dictar, con el asesoramiento de la Comisión Federal de Trasplantes (COFETRA), las 
normas técnicas a que deberá responder la obtención y utilización de órganos, tejidos y células 
para trasplante; 

5. Dictar, con el asesoramiento de la Comisión Federal de Trasplantes (COFETRA), las 
normas para la habilitación de establecimientos de trasplante, laboratorios para la tipificación 
HLA de donantes y receptores, bancos de tejidos y de células con fines de trasplante; y para la 
autorización de profesionales y equipos que lleven adelante las prácticas en el marco de esta 
ley; 

6. Fiscalizar el cumplimiento de lo establecido en la presente ley y su reglamentación y demás 
normas complementarias, y colaborar en la ejecución de leyes afines a la temática, 
recomendando a los gobiernos provinciales adecuar su legislación y acción al cumplimiento de 
estos fines; 

7. Intervenir los organismos jurisdiccionales que incurran en actos u omisiones que signifiquen 
el incumplimiento de lo establecido por la presente ley; 

8. Coordinar con las respectivas jurisdicciones la realización de inspecciones destinadas a 
verificar que los establecimientos donde se realizan las actividades comprendidas en la 
presente ley se ajusten a ella y a su reglamentación; 

9. Proponer, con el asesoramiento del Consejo Federal de Salud (COFESA), las normas para la 
intervención por parte de los organismos jurisdiccionales, hasta la resolución definitiva de la 
autoridad de aplicación o del juez competente, de los servicios o establecimientos en los que se 
presuma el ejercicio de actos u omisiones relacionados con el objeto de la presente ley con 
peligro para la salud o la vida de las personas; 

10. Promover la capacitación contínua en materia de donación y trasplante de órganos, tejidos 
y células; 
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11. Promover, evaluar y desarrollar la investigación científica en materia de donación y 
trasplante de órganos tejidos y células; 

12. Evaluar publicaciones y documentaciones e intervenir en la autorización de investigaciones 
que se realicen con recursos propios vinculados a la temática; 

13. Dictar las normas relativas a la detección, selección y mantenimiento de potenciales 
donantes fallecidos, ablación, acondicionamiento y transporte de órganos y tejidos; 

14. Asesorar y asistir a las autoridades sanitarias y organismos provinciales en la materia, en lo 
atinente al ejercicio del poder de policía y toda otra cuestión que requieran; 

15. Colaborar con los organismos provinciales en la planificación y desarrollo de la 
capacitación continuada en materia de donación y trasplante de órganos, tejidos y células; 

16. Proveer periódicamente la información relativa a su actividad al Ministerio de Salud de la 
Nación y realizar publicaciones periódicas vinculadas sobre la temática del Instituto; 

17. Coordinar la distribución de órganos y tejidos a nivel nacional, así como también la 
recepción y envío de los mismos a nivel internacional y las acciones que se llevan a cabo para 
el mantenimiento de los siguientes registros: 

a) Registro de expresiones de voluntad; 

b) Registro de donantes de CPH; 

c) Registro de destino de cada uno de los órganos o tejidos ablacionados con la jerarquía 
propia de los registros confidenciales bajo secreto médico. 
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18. Dirigir las acciones que permitan mantener actualizada la lista de espera de receptores 
potenciales de órganos y tejidos en el orden nacional, coordinando su acción con organismos 
provinciales de similar naturaleza; 

19. Entender en las actividades dirigidas al tratamiento de potenciales donantes fallecidos y 
supervisar la correcta determinación del diagnóstico de muerte, ablación y acondicionamiento 
de órganos, coordinando su acción con los organismos provinciales; 

20. Efectuar las actividades inherentes al seguimiento de los pacientes trasplantados, con fines 
de contralor y estadísticos; 

21. Dirigir las acciones que permitan mantener actualizados los registros creados por la 
presente ley en el orden nacional; 

22. Proponer normas y prestar asistencia técnica a los organismos pertinentes en la materia de 
esta ley; 

23. Adquirir, construir, arrendar, administrar y enajenar bienes, aceptar herencias, legados y 
donaciones, estar en juicio como actor o demandado, contratar servicios, obras y suministros y 
en general realizar todos los actos que resulten necesarios para el cumplimiento de objetivos, 
con ajuste a las disposiciones vigentes; 

24. Proponer a las entidades encargadas de la seguridad social y las respectivas autoridades de 
contralor las modificaciones o inclusiones que considere convenientes en su temática, 
proveyendo la información que le sea solicitada por dicho ente; 

25. Asistir técnica y financieramente, mediante subsidios, préstamos o subvenciones, a los 
tratamientos trasplantológicos que se realicen en establecimientos públicos nacionales, 
provinciales o municipales. Asimismo, promover y asistir directamente la creación y desarrollo 
de centros regionales y/o provinciales de ablación y/o implantes de órganos; 
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26. Celebrar convenios con entidades privadas para su participación en el sistema; 

27. Asesorar al Poder Ejecutivo en todo lo concerniente a las campañas de difusión masiva y 
concientización de la población respecto de la problemática de los trasplantes; 

28. Llevar adelante las relaciones sanitarias internacionales en materia de donación y 
trasplante, y la cooperación técnica con organismos internacionales, organizaciones no 
gubernamentales y los entes gubernamentales; 

29. Desarrollar y administrar el sistema nacional de información en el que se registre la 
actividad de donación y trasplante llevada a cabo en el ámbito de la República Argentina; 

30. Realizar toda acción necesaria para el cumplimiento de sus fines de conformidad con la 
presente ley y su reglamentación. 

Art. 58.- El Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI) 
debe estar a cargo de un (1) directorio integrado por un (1) presidente, un (1) vicepresidente y 
un (1) director, designados por el Poder Ejecutivo nacional de conformidad con las siguientes 
disposiciones: 

a) El presidente debe ser designado a propuesta del Ministerio de Salud; 

b) El vicepresidente debe ser designado a propuesta del Consejo Federal de Salud (COFESA); 

c) El director debe ser designado previo concurso abierto de títulos y antecedentes con 
destacada trayectoria en la temática, cuya evaluación estará a cargo del Ministerio de Salud; 

d) Los miembros del directorio duran cuatro (4) años en sus funciones y pueden ser reelegidos 
por un período más. Deben tener dedicación de tiempo completo y no pueden participar 
patrimonialmente en ningún instituto, entidad o institución vinculado con el objeto de esta ley. 
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El Defensor del Pueblo a través del área correspondiente, designará un responsable ad 
honorem encargado de todas las investigaciones y asesorías que de oficio o a solicitud de parte 
tengan por objeto el funcionamiento del INCUCAI. 

Art. 59.- Corresponde al directorio: 

a) Dictar su reglamento interno; 

b) Aprobar la estructura orgánico-funcional del Instituto, el presupuesto anual de gastos, 
cálculo de recursos y cuentas de inversiones, y elaborar la memoria y balance al finalizar cada 
ejercicio. En el presupuesto de gastos no se podrá destinar más de un diez por ciento (10%) 
para gastos de administración; 

c) Asignar los recursos del Fondo Solidario de Trasplantes, dictando las normas para el 
otorgamiento de subsidios, préstamos y subvenciones, de los que deberá destinar al menos un 
veinte por ciento (20%) a capacitación; 

d) Fijar las retribuciones de los miembros del directorio; designar, promover, sancionar y 
remover al personal del Instituto, y fijar sus salarios, estimulando la dedicación exclusiva; 

e) Efectuar contrataciones de personal para la realización de labores extraordinarias o 
especiales que no puedan ser realizadas con sus recursos de planta permanente, fijando las 
condiciones de trabajo y su retribución; 

f) Delegar funciones en el presidente, por tiempo determinado. 

Art. 60.- Corresponde al presidente: 
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a) Representar al Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante 
(INCUCAI) en todos sus actos; 

b) Convocar y presidir las reuniones del directorio, en las que tendrá voz y voto, el que 
prevalecerá en caso de empate; 

c) Invitar a participar, con voz pero sin voto, a representantes de sectores interesados cuando se 
traten temas específicos de su área de acción; 

d) Convocar y presidir las reuniones de los Consejos Asesores; 

e) Adoptar todas las medidas que, siendo de competencia del directorio, no admitan dilación, 
sometiéndolas a consideración del mismo en la primera sesión; 

f) Delegar funciones en otros miembros del directorio, con el acuerdo de éste; 

g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del directorio. 

Art. 61.- En el ámbito del INCUCAI deben funcionar dos (2) Consejos Asesores, de carácter 
honorario, conformados según lo determine la reglamentación de la presente ley: 

a) Un (1) consejo asesor de pacientes integrado por pacientes pertenecientes a las 
organizaciones que representan a personas trasplantadas y en espera de ser trasplantadas; 

b) Un (1) consejo asesor integrado por representantes de sociedades y asociaciones científicas, 
universidades y otros centros de estudios e investigación. 

  35



  Edición especial - Cedycs
Asimismo, puede actuar como órgano asesor la Comisión Federal de Trasplantes (COFETRA), 
integrada por los responsables de cada uno de los Organismos Provinciales de Ablación e 
Implante. 

Art. 62.- Créase el Fondo Solidario de Trasplantes, el que se integra con los siguientes 
recursos: 

a) La contribución del Estado nacional, mediante los créditos que le asigne el presupuesto de la 
Nación; 

b) El producto de las multas provenientes de la aplicación de las sanciones administrativas y 
penales previstas en la presente ley; 

c) El fondo que surja de acreditar: 

1. El producido de la venta de bienes en desuso, los de su propia producción, las publicaciones 
que realice, intereses, rentas u otros frutos de los bienes que administra. 

2. Los legados, herencias, donaciones, aportes del Estado nacional o de las provincias, de 
entidades oficiales, particulares o de terceros, según las modalidades que establezca la 
reglamentación, con destino a solventar su funcionamiento. 

3. Las transferencias de los saldos del fondo acumulativo y de los de su presupuesto anual 
asignado, no utilizados en el ejercicio. 

Art. 63.- Los recursos del INCUCAI deben ser depositados en una cuenta especial a su orden 
creada a estos efectos y destinados prioritariamente para asistir al desarrollo de los servicios 
que se realicen para tratamiento trasplantológico en establecimientos públicos nacionales, 
provinciales o municipales, con el objeto de asistir a pacientes carenciados sin cobertura social, 
como así también a fomentar la procuración de órganos y tejidos necesarios a los fines de esta 
ley. Las autoridades sanitarias jurisdiccionales deben disponer la creación de servicios de 
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trasplantes de órganos en instituciones públicas de adecuada complejidad en sus respectivas 
áreas programáticas. 

Capítulo XIV 

De las Medidas Preventivas y Actividades de Inspección 

Art. 64.- La autoridad sanitaria jurisdiccional está autorizada para verificar el cumplimiento de 
esta ley y sus disposiciones reglamentarias, mediante inspecciones y pedidos de informes. A 
tales fines, sus funcionarios autorizados tienen acceso a los establecimientos o servicios, 
habilitados o no, en que se ejerzan o se presuma el ejercicio de las actividades previstas por 
esta ley, pueden proceder al secuestro de elementos probatorios y disponer la intervención 
provisoria de los servicios o establecimientos. 

Art. 65.- Sin perjuicio de la sanción que en definitiva corresponde de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 35, la autoridad sanitaria jurisdiccional puede adoptar las siguientes medidas 
preventivas: 

a) Si se incurre en actos u omisiones que constituyan un daño o peligro para la salud de las 
personas se puede proceder a la clausura total o parcial de los establecimientos o servicios 
involucrados, o a ordenar suspender los actos médicos a que refiere esta ley. Dichas medidas 
no pueden tener una duración mayor de ciento ochenta (180) días; 

b) Clausurar los servicios o establecimientos que funcionen sin la correspondiente 
autorización; 

c) Suspensión de la publicidad en infracción. 

Art. 66.- A los efectos de lo dispuesto en los artículos 64 y 65 de la presente ley, la autoridad 
sanitaria jurisdiccional puede requerir en caso necesario auxilio de la fuerza pública, y solicitar 
órdenes de allanamiento de los tribunales federales o provinciales competentes. 
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Capítulo XV 

Del Procedimiento Judicial Especial 

Art. 67.- Toda acción civil tendiente a obtener una resolución judicial respecto de cuestiones 
extrapatrimoniales relativas a la ablación e implante de órganos o tejidos es de competencia de 
los tribunales federales o provinciales en lo civil del domicilio del actor. En el orden federal se 
debe sustanciar por el siguiente procedimiento especial: 

a) La demanda debe estar firmada por el actor, acompañada de todos los elementos probatorios 
tendientes a acreditar la legitimidad del pedido. No se admite ningún tipo de representación 
por terceros y la comparencia del actor debe ser siempre personal, sin perjuicio del patrocinio 
letrado; 

b) Recibida la demanda, el juez debe convocar a una audiencia personal la que se tiene que 
celebrar en un plazo no mayor de tres (3) días a contar de la presentación de aquélla; 

c) La audiencia debe ser tomada personalmente por el juez y en ella tienen que estar presentes 
el actor, el agente fiscal, el asesor de menores en su caso, un perito médico, un perito psiquiatra 
y un asistente social, los que deben ser designados previamente por el juez. Se puede disponer 
además la presencia de otros peritos, asesores o especialistas que el juez estime conveniente. 
La inobservancia de estos requisitos esenciales produce la nulidad de la audiencia; 

d) Del desarrollo de la audiencia se debe labrar un acta circunstanciada, y en su transcurso el 
juez, los peritos, el agente fiscal, y el asesor de menores en su caso, pueden formular todo tipo 
de preguntas y requerir las aclaraciones del actor que consideren oportunas y necesarias; 

e) Los peritos deben elevar su informe al juez en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas 
posteriores a la audiencia, y éste puede además, en el mismo plazo, recabar todo tipo de 
información complementaria que estime conveniente; 
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f) De todo lo actuado se debe correr vista, en forma consecutiva, al agente fiscal y al asesor de 
menores, en su caso, quienes tienen que elevar su dictamen en el plazo de veinticuatro (24) 
horas; 

g) El juez debe dictar sentencia dentro de las cuarenta y ocho (48) horas posteriores al trámite 
procesal del inciso anterior; 

h) En caso de extrema urgencia, debidamente acreditada, el juez puede establecer por 
resolución fundada plazos menores a los contemplados en el presente artículo, habilitando días 
y horas inhábiles; 

i) La inobservancia de las formalidades y requisitos establecidos en el presente artículo 
produce la nulidad de todo lo actuado; 

j) La resolución que recaiga puede ser apelable en relación, con efecto suspensivo. La 
apelación debe interponerse de manera fundada en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, y el 
juez debe elevar la causa al superior en el término de veinticuatro (24) horas de recibida la 
misma. El tribunal debe resolver el recurso en el plazo de tres (3) días. El agente fiscal sólo 
puede apelar cuando hubiere dictaminado en sentido contrario a la resolución el juez; 

k) Este trámite está exento del pago de sellados, tasas, impuestos o derechos de cualquier 
naturaleza. 

Art. 68.- El incumplimiento del juez, del agente fiscal o del asesor de menores, en su caso, a 
las obligaciones establecidas en el artículo anterior, se considera falta grave y mal desempeño 
de sus funciones. 

Art. 69.- Invitase a los gobiernos provinciales a sancionar en sus respectivas jurisdicciones 
normas similares a las de este capítulo. 

  39



  Edición especial - Cedycs
Capítulo XVI 

Del Seguimiento de Pacientes Trasplantados 

Art. 70.- El Ministerio de Salud debe asegurar la provisión de medicamentos y procedimientos 
terapéuticos necesarios que surjan como consecuencia de los trasplantes realizados en personas 
sin cobertura y carentes de recursos conforme lo establezca la reglamentación de la ley. 

Art. 71.- Deróguese la ley 24193. 

Art. 72.- Reglamentación. La presente ley será reglamentada en el plazo de noventa (90) días a 
partir de su publicación en el Boletín Oficial. 

Art. 73.- Adhesión. Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir 
a las disposiciones que correspondan de la presente ley. 

Art. 74.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, EL DÍA CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

— REGISTRADO BAJO EL N° 27447 — 

MARTA G. MICHETTI - EMILIO MONZO - Eugenio Inchausti - Juan P. Tunessi 

Ley identidad de Género 26.743 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley: 
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ARTICULO 1 — Derecho a la identidad de género. toda persona tiene derecho: 

a) Al reconocimiento de su identidad de género; 
b) Al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género; 
c) A ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser 
identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad 
respecto de el/los nombre/s de pila, imagen y sexo con los que allí es 
registrada. 

ARTICULO 2 — Definición. Se entiende por identidad de género a la vivencia 
interna e individual del género tal como cada persona la siente, la cual puede 
corresponder o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, 
incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto puede involucrar la mo- 
dificación de la apariencia o la función corporal a través de medios 
farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente 
escogido. también incluye otras expresiones de género, como la vestimenta, el 
modo de hablar y los modales. 

ARTICULO 3 — Ejercicio. toda persona podrá solicitar la rectificación 
registral del sexo, y el cam- bio de nombre de pila e imagen, cuando no 
coincidan con su identidad de género autopercibida. 

ARTICULO 4 — Requisitos. toda persona que solicite la rectificación 
registral del sexo, el cambio de nombre de pila e imagen, en virtud de la 
presente ley, deberá observar los siguientes requisitos: 
1. Acreditar la edad mínima de dieciocho (18) años de edad, con excepción de 
lo establecido en el artículo 5° de la presente ley. 

2. presentar ante el Registro Nacional de las personas o sus oficinas seccionales 
correspondientes, una solicitud manifestando encontrarse amparada por la 
presente ley, requiriendo la rectificación registral de la partida de nacimiento y 
el nuevo documento nacional de identidad correspondiente, conservándose el 
número original. 

3. Expresar el nuevo nombre de pila elegido con el que solicita inscribirse. 

En ningún caso será requisito acreditar intervención quirúrgica por 
reasignación genital total o par- cial, ni acreditar terapias hormonales u otro 
tratamiento psicológico o médico. 

ARTICULO 5 — personas menores de edad. Con relación a las personas 
menores de dieciocho (18) años de edad la solicitud del trámite a que refiere el 

  41



  Edición especial - Cedycs
artículo 4º deberá ser efectuada a través de sus representantes legales y con 
expresa conformidad del menor, teniendo en cuenta los principios de capacidad 
progresiva e interés superior del niño/a de acuerdo con lo estipulado  en  la  
Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección 
integral de los derechos de niñas, niños      y adolescentes. Asimismo, la 
persona menor de edad deberá contar con la asistencia del abogado del niño 
prevista en el artículo 27 de la Ley 26.061. 

Cuando por cualquier causa se niegue o sea imposible obtener el 
consentimiento de alguno/a de los/     as representantes legales del menor de 
edad, se podrá recurrir a la vía sumarísima para que los/as jueces/zas 
correspondientes resuelvan, teniendo en cuenta los principios de capacidad 
progresiva 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e interés superior del niño/a de acuerdo con lo estipulado en la Convención sobre los 
Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

ARTICULO 6 — trámite. Cumplidos los requisitos establecidos en los 
artículos 4° y 5°, el/la oficial público procederá, sin necesidad de ningún 
trámite judicial o administrativo, a notificar de oficio la rectificación de sexo y 
cambio de nombre de pila al Registro Civil de la jurisdicción donde fue asen- 
tada el acta de nacimiento para que proceda a emitir una nueva partida de 
nacimiento ajustándola a dichos cambios, y a expedirle un nuevo documento 
nacional de identidad que refleje la rectificación registral del sexo y el nuevo 
nombre de pila. Se prohíbe cualquier referencia a la presente ley en la partida 
de nacimiento rectificada y en el documento nacional de identidad expedido en 
virtud de la misma. 

Los trámites para la rectificación registral previstos en la presente ley son 
gratuitos, personales y no será necesaria la intermediación de ningún gestor o 
abogado. 

ARTICULO 7 — Efectos. Los efectos de la rectificación del sexo y el/los 
nombre/s de pila, realizados en virtud de la presente ley serán oponibles a 
terceros desde el momento de su inscripción en el/los registro/s. 

La rectificación registral no alterará la titularidad de los derechos y 
obligaciones jurídicas que pu- dieran corresponder a la persona con 
anterioridad a la inscripción del cambio registral, ni las pro- venientes de las 
relaciones propias del derecho de familia en todos sus órdenes y grados, las 
que se mantendrán inmodificables, incluida la adopción. 

En todos los casos será relevante el número de documento nacional de 
identidad de la persona, por sobre el nombre de pila o apariencia morfológica 
de la persona. 

ARTICULO 8 — La rectificación registral conforme la presente ley, una vez 
realizada, sólo podrá ser nuevamente modificada con autorización judicial. 

ARTICULO 9 — Confidencialidad. Sólo tendrán acceso al acta de nacimiento 
originaria quienes cuenten con autorización del/la titular de la misma o con 
orden judicial por escrito y fundada. 

No se dará publicidad a la rectificación registral de sexo y cambio de nombre 
de pila en ningún caso, salvo autorización del/la titular de los datos. Se omitirá 
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la publicación en los diarios a que se refiere el artículo 17 de la Ley 18.248. 

ARTICULO 10 — Notificaciones. El Registro Nacional de las personas 
informará el cambio de do- cumento nacional de identidad al Registro Nacional 
de Reincidencia, a la Secretaría del Registro Electoral correspondiente para la 
corrección del padrón electoral y a los organismos que reglamen- tariamente se 
determine, debiendo incluirse aquéllos que puedan tener información sobre 
medidas precautorias existentes a nombre del interesado. 

ARTICULO 11 — Derecho al libre desarrollo personal. todas las personas 
mayores de dieciocho 
(18) años de edad podrán, conforme al artículo 1° de la presente ley y a fin de 
garantizar el goce de su salud integral, acceder a intervenciones quirúrgicas 
totales y parciales y/o tratamientos integrales hormonales para adecuar su 
cuerpo, incluida su genitalidad, a su identidad de género autopercibida, sin 
necesidad de requerir autorización judicial o administrativa. 

para el acceso a los tratamientos integrales hormonales, no será necesario 
acreditar la voluntad en la intervención quirúrgica de reasignación genital total 
o parcial. En ambos casos se requerirá, úni- camente, el consentimiento 
informado de la persona. En el caso de las personas menores de edad regirán 
los principios y requisitos establecidos en el artículo 5° para la obtención del 
consentimiento 
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informado. Sin perjuicio de ello, para el caso de la obtención del mismo 
respecto de la intervención quirúrgica total o parcial se deberá contar, además, 
con la conformidad de la autoridad judicial com- petente de cada jurisdicción, 
quien deberá velar por los principios de capacidad progresiva e interés superior 
del niño o niña de acuerdo con lo estipulado por la Convención sobre los 
Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes. La au- toridad judicial deberá expedirse en un 
plazo no mayor de sesenta (60) días contados a partir de la solicitud de 
conformidad. 

Los efectores del sistema público de salud, ya sean estatales, privados o del 
subsistema de obras so- ciales, deberán garantizar en forma permanente los 
derechos que esta ley reconoce. 

todas las prestaciones de salud contempladas en el presente artículo quedan 
incluidas en el plan Médico obligatorio, o el que lo reemplace, conforme lo 
reglamente la autoridad de aplicación. 

ARTICULO 12 — trato digno. Deberá respetarse la identidad de género 
adoptada por las personas, en especial por niñas, niños y adolescentes, que 
utilicen un nombre de pila distinto al consignado en su documento nacional de 
identidad. A su solo requerimiento, el nombre de pila adoptado deberá ser 
utilizado para la citación, registro, legajo, llamado y cualquier otra gestión o 
servicio, tanto en los ámbitos públicos como privados. 

Cuando la naturaleza de la gestión haga necesario registrar los datos obrantes 
en el documento nacio- nal de identidad, se utilizará un sistema que combine 
las iniciales del nombre, el apellido completo,      día y año de nacimiento y 
número de documento y se agregará el nombre de pila elegido por razones    de 
identidad de género a solicitud del interesado/a. 

En aquellas circunstancias en que la persona deba ser nombrada en público 
deberá utilizarse única- mente el nombre de pila de elección que respete la 
identidad de género adoptada. 

ARTICULO 13 — Aplicación. toda norma, reglamentación o procedimiento 
deberá respetar el de- recho humano a la identidad de género de las personas. 
Ninguna norma, reglamentación o procedi- miento podrá limitar, restringir, 
excluir o suprimir el ejercicio del derecho a la identidad de género de las 
personas, debiendo interpretarse y aplicarse las normas siempre a favor del 
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acceso al mismo. 

ARTICULO 14 — Derógase el inciso 4° del artículo 19 de la Ley 17.132. 

ARTICULO 15 — Comuníquese al poder Ejecutivo Nacional. 

Ley reproducción medicamente asistida 

26.862 

Acceso integral a los procedimientos y técnicas médico-asistenciales de 
reproducción médicamente asistida. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de ley: 

ARTICULO 1 — objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar el acceso 
integral a los procedimientos y técnicas médico-asistenciales de reproducción 
médicamente asistida. 

ARTICULO 2 — Definición. A los efectos de la presente ley, se entiende por 
reproducción médica- mente asistida a los procedimientos y técnicas realizados 
con asistencia médica para la consecución de un embarazo. Quedan 
comprendidas las técnicas de baja y alta complejidad, que incluyan o no la 
donación de gametos y/o embriones. 

podrán incluirse nuevos procedimientos y técnicas desarrollados mediante 
avances técnico-científicos, cuando sean autorizados por la autoridad de 
aplicación. 

ARTICULO 3 — Autoridad de aplicación. Será la autoridad de aplicación de 
la presente ley el Ministerio de Salud de la Nación. 

ARTICULO 4 — Registro. Créase, en el ámbito del Ministerio de Salud de la 
Nación, un registro único en el que deben estar inscriptos todos aquellos 
establecimientos sanitarios habilitados para realizar procedimientos y técnicas 
de reproducción médicamente asistida. Quedan incluidos los establecimientos 
médicos donde funcionen bancos receptores de gametos y/o embriones. 

ARTICULO 5 — Requisitos. Los procedimientos y técnicas de reproducción 
médicamente asistida sólo pueden realizarse en los establecimientos sanitarios 
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habilitados que cumplan con los requisitos que determine la autoridad de 
aplicación. 

ARTICULO 6 — Funciones. El Ministerio de Salud de la Nación, sin perjuicio 
de sus funciones como autoridad de aplicación y para llevar a cabo el objeto de 
la presente, deberá: 

a) Arbitrar las medidas necesarias para asegurar el derecho al acceso igualitario 
de todos los beneficiarios a las prácticas normadas por la presente; 

b) publicar la lista de centros de referencia públicos y privados habilitados, 
distribuidos en todo el territorio nacional con miras a facilitar el acceso de la 
población a las mismas; 

c) Efectuar campañas de información a fin de promover los cuidados de la 
fertilidad en mujeres y varones. 

d) propiciar la formación y capacitación continua de recursos humanos 
especializados en los procedimientos y técnicas de reproducción médicamente 
asistida. 

ARTICULO 7 — Beneficiarios. tiene derecho a acceder a los procedimientos 
y técnicas de reproducción médicamente asistida, toda persona mayor de edad 
que, de plena conformidad con lo previsto en la ley 26.529, de derechos del 
paciente en su relación con los profesionales e instituciones de la salud, haya 
explicitado su consentimiento informado. El consentimiento es revocable hasta 
antes 

  47



  Edición especial - Cedycs

de producirse la implantación del embrión en la mujer. 

ARTICULO 8 — Cobertura. El sector público de salud, las obras sociales 
enmarcadas en las leyes 23.660 y 23.661, la obra Social del poder Judicial de la 
Nación, la Dirección de Ayuda Social para el personal del Congreso de la 
Nación, las entidades de medicina prepaga y las entidades que brinden atención 
al personal de las universidades, así como también todos aquellos agentes que 
brinden servicios médico-asistenciales a sus afiliados independientemente de la 
figura jurídica que posean, incorporarán como prestaciones obligatorias y a 
brindar a sus afiliados o beneficiarios, la cobertura integral e interdisciplinaria 
del abordaje, el diagnóstico, los medicamentos y las terapias de apoyo y los 
procedimientos y las técnicas que la organización Mundial de la Salud define 
como de reproducción médicamente asistida, los cuales incluyen: a la 
inducción de ovulación; la estimulación ovárica controlada; el 
desencadenamiento de la ovulación; las técnicas de reproducción asistida 
(tRA); y la inseminación intrauterina, intracervical o intravaginal, con gametos 
del cónyuge, pareja conviviente o no, o de un donante, según los criterios que 
establezca la autoridad de aplicación. Quedan incluidos en el programa Médico 
obligatorio (pMo) estos procedimientos, así como los de diagnóstico, 
medicamentos y terapias de apoyo, con los criterios y modalidades de cobertura 
que establezca la autoridad de aplicación, la cual no podrá introducir requisitos 
o limitaciones que impliquen la exclusión debido a la orientación sexual o el 
estado civil de los destinatarios. 

también quedan comprendidos en la cobertura prevista en este artículo, los 
servicios de guarda de gametos o tejidos reproductivos, según la mejor 
tecnología disponible y habilitada a tal fin por la autoridad de aplicación, para 
aquellas personas, incluso menores de dieciocho (18) años que, aun no 
queriendo llevar adelante la inmediata consecución de un embarazo, por 
problemas de salud o por tratamientos médicos o intervenciones quirúrgicas 
puedan ver comprometidas su capacidad de procrear en el futuro. 

ARTICULO 9 — presupuesto. A los fines de garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de la presen- te ley el Ministerio de Salud de la Nación deberá 
proveer anualmente la correspondiente asignación presupuestaria. 

ARTICULO 10 — Las disposiciones de la presente ley son de orden público y 
de aplicación en todo el territorio de la República. Se invita a las provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a sancionar, para el ámbito de sus 
exclusivas competencias, las normas correspondientes. 
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ARTICULO 11 — La presente ley será reglamentada dentro de los noventa 
(90) días de su publicación. 

ARTICULO 12 — Comuníquese al poder Ejecutivo nacional. 
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Protección integral de niñas, niños y adolescentes N° 26.01 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 
Congreso, etc. sancionan con fuerza de ley: 

título I 
disposiciones generales 

ARTICULO 1 — (Objeto). 

Esta ley tiene por objeto la protección integral de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes que se encuentren en el territorio de la República 
Argentina, para garantizar el ejercicio y disfrute pleno, efectivo y permanente 
de aquellos reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en los tratados 
internacionales en los que la Nación sea parte. 

Los derechos aquí reconocidos están asegurados por su máxima exigibilidad y 
sustentados en el principio del interés superior del niño. 

La omisión en la observancia de los deberes que por la presente corresponden a 
los órganos gubernamentales del Estado habilita a todo ciudadano a interponer 
las acciones administrativas y judiciales a fin de restaurar el ejercicio y goce de 
tales derechos, a través de medidas expeditas y eficaces. 

ARTICULO 2 — (Aplicación obligatoria). 

La Convención sobre los Derechos del Niño es de aplicación obligatoria en las 
condiciones de su vigencia, en todo acto, decisión o medida administrativa, 
judicial o de cualquier naturaleza que se adopte respecto de las personas hasta 
los dieciocho años de edad. Las niñas, niños o adolescentes tienen derecho a 
ser oídos y atendidos cualquiera sea la forma en que se manifiesten, en todos 
los ámbitos. 

Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley son de orden público, 
irrenunciables, interdependientes, indivisibles e intransigibles. 

ARTICULO 3 — (Interés superior). A los efectos de la presente ley se entiende 
por interés superior de la niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, 
integral y simultánea de los derechos y garantías reconocidos en esta ley. 
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Debiéndose respetar: 
a) Su condición de sujeto de derecho; 
b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión sea tenida en 

cuenta; 
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c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio familiar, 
social y cultural; 

d) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás condiciones 
personales; 

e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes 
y las exigencias del bien común; 
f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el lugar donde las niñas, 
niños y adolescentes hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor 
parte de su existencia. 

Este principio rige en materia de patria potestad, pautas a las que se ajustarán el 
ejercicio de la mis- ma, filiación, restitución del niño, la niña o el adolescente, 
adopción, emancipación y toda circuns- tancia vinculada a las anteriores 
cualquiera sea el ámbito donde deba desempeñarse. 

Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses de las niñas, niños y 
adolescentes frente a otros derechos e intereses igualmente legítimos, 
prevalecerán los primeros. 

ARTICULO 4 — (Políticas públicas). 

Las políticas públicas de la niñez y adolescencia se elaborarán de acuerdo a las 
siguientes pautas: 

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la efectivización de los derechos de 
las niñas, niños y ado- lescentes; 

b) Descentralización de los organismos de aplicación y de los planes y 
programas específicos de las distintas políticas de protección de derechos, a fin 

de garantizar mayor autonomía, agilidad y eficacia; 
c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en sus distintos niveles en 

coordinación con la sociedad civil, con capacitación y fiscalización 
permanente; 

d) promoción de redes intersectoriales locales; 
e) propiciar la constitución de organizaciones y organismos para la defensa y 

protección de los dere- chos de las niñas, niños y adolescentes. 

ARTICULO 5 — (Responsabilidad gubernamental). 

Los organismos del Estado tienen la responsabilidad indelegable de establecer, 
controlar y garantizar el cumplimiento de las políticas públicas con carácter 
federal. 
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En la formulación y ejecución de políticas públicas y su prestación, es 
prioritario para los organis- mos del Estado mantener siempre presente el interés 
superior de las personas sujetos de esta ley y la asignación privilegiada de los 
recursos públicos que las garanticen. 

toda acción u omisión que se oponga a este principio constituye un acto 
contrario a los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes. 

Las políticas públicas de los organismos del Estado deben garantizar con 
absoluta prioridad el ejer- cicio de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes. 

La prioridad absoluta implica: 

1.- protección y auxilio en cualquier circunstancia; 

2.- prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica cuando sus derechos 
colisionen con los inte- reses de los adultos, de las personas jurídicas privadas o 
públicas; 

3.- preferencia en la atención, formulación y ejecución de las políticas públicas; 

4.- Asignación privilegiada e intangibilidad de los recursos públicos 

que las garantice; 5.- preferencia de atención en los servicios 

esenciales. 

  53



  Edición especial - Cedycs

ARTICULO 6 — (Participación comunitaria). 

La Comunidad, por motivos de solidaridad y en ejercicio de la democracia 
participativa, debe y tiene derecho a ser parte activa en el logro de la vigencia 
plena y efectiva de los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes. 

ARTICULO 7 — (Responsabilidad familiar). 

La familia es responsable en forma prioritaria de asegurar a las niñas, niños y 
adolescentes el disfrute pleno y el efectivo ejercicio de sus derechos y 
garantías. 

El padre y la madre tienen responsabilidades y obligaciones comunes e iguales 
en lo que respecta al cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos. 

Los organismos del Estado deben asegurar políticas, programas y asistencia 
apropiados para que la familia pueda asumir adecuadamente esta 
responsabilidad, y para que los padres asuman, en igual- dad de condiciones, 
sus responsabilidades y obligaciones. 

título II 
Principios, derechos y garantías 

ARTICULO 8 — (Derecho a la vida). 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida, a su disfrute, 
protección y a la obtención de una buena calidad de vida. 

ARTICULO 9 — (Derecho a la dignidad y a la integridad personal). 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la dignidad como sujetos de 
derechos y de personas en desarrollo; a no ser sometidos a trato violento, 
discriminatorio, vejatorio, humillante, intimidatorio; a no ser sometidos a 
ninguna forma de explotación económica, torturas, abusos o negligencias, 
explotación sexual, secuestros o tráfico para cualquier fin o en cualquier forma 
o condición cruel o degradante. 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su integridad física, sexual, psíquica y moral. 

La persona que tome conocimiento de malos tratos, o de situaciones que atenten 
contra la integridad psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña o 
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adolescente, o cualquier otra violación a sus derechos, debe comunicar a la 
autoridad local de aplicación de la presente ley. 

Los organismos del Estado deben garantizar programas gratuitos de asistencia 
y atención integral que promuevan la recuperación de todas las niñas, niños y 
adolescentes. 

ARTICULO 10 — (Derecho a la vida privada e intimidad familiar). 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la vida privada e intimidad de 
y en la vida familiar. Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales. 

ARTICULO 11 — (Derecho a la identidad). 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un nombre, a una 
nacionalidad, a su lengua de origen, al conocimiento de quiénes son sus padres, 
a la preservación de sus relaciones familiares de conformidad con la ley, a la 
cultura de su lugar de origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo la 
excepción prevista en los artículos 327 y 328 del Código Civil. 

Los organismos del Estado deben facilitar y colaborar en la búsqueda, 
localización u obtención      de información, de los padres u otros familiares de 
las niñas, niños y adolescentes facilitándoles el 
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encuentro o reencuentro familiar. tienen derecho a conocer a sus padres 
biológicos, y a crecer y desarrollarse en su familia de origen, a mantener en 
forma regular y permanente el vínculo personal y directo con sus padres, aun 
cuando éstos estuvieran separados o divorciados, o pesara sobre cual- quiera de 
ellos denuncia penal o sentencia, salvo que dicho vínculo, amenazare o violare 
alguno de los derechos de las niñas, niños y adolescentes que consagra la ley. 

En toda situación de institucionalización de los padres, los organismos del 
Estado deben garantizar a las niñas, niños y adolescentes el vínculo y el 
contacto directo y permanente con aquéllos, siempre que no contraríe el interés 
superior del niño. 

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma excepcional tendrán 
derecho a vivir, ser cria- dos y desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a 
tener una familia adoptiva, de conformidad con la ley. 

ARTICULO 12 — (Garantía estatal de identificación. Inscripcion en el 
registro del estado y capacidad de las personas). 

Los organismos del Estado deben garantizar procedimientos sencillos y rápidos 
para que los recién nacidos sean identificados en forma gratuita, obligatoria, 
oportuna e inmediatamente después de su nacimiento, estableciendo el vínculo 
filial con la madre, conforme al procedimiento previsto en la Ley N° 24.540. 

Ante la falta de documento que acredite la identidad de la madre o del padre, 
los organismos del Estado deberán arbitrar los medios necesarios para la 
obtención de la identificación obligatoria con- signada en el párrafo anterior, 
circunstancia que deberá ser tenida especialmente en cuenta por la 
reglamentación de esta ley. 

Debe facilitar la adopción de medidas específicas para la inscripción gratuita en 
el Registro del Estado y Capacidad de las personas, de todos aquellos 
adolescentes y madres, que no hayan sido inscriptos oportunamente. 

ARTICULO 13 — (Derecho a la documentación). 

Las niñas, niños, adolescentes y madres indocumentadas, tienen derecho a 
obtener los documentos públicos que comprueben su identidad, de 
conformidad con la normativa vigente y en los términos que establece el 
procedimiento previsto en la Ley N° 24.540. 
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ARTICULO 14 — (Derecho a la salud). 

Los organismos del Estado deben garantizar: 

a) El acceso a servicios de salud, respetando las pautas familiares y culturales 
reconocidas por la familia y la comunidad a la que pertenecen siempre que no 
constituyan peligro para su vida e integridad; 
b) programas de asistencia integral, rehabilitación e integración; 
c) programas de atención, orientación y asistencia dirigidos a su familia; 
d) Campañas permanentes de difusión y promoción de sus derechos dirigidas a la 
comunidad a través de los medios de comunicación social. 

toda institución de salud deberá atender prioritariamente a las niñas, niños y 
adolescentes y mujeres embarazadas. 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la atención integral de su 
salud, a recibir la asistencia médica necesaria y a acceder en igualdad de 
oportunidades a los servicios y acciones de preven 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ción, promoción, información, protección, diagnóstico precoz, tratamiento 
oportuno y recuperación de la salud. 

ARTICULO 15 — (Derecho a la educación). 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la educación pública y 
gratuita, atendiendo a su de- sarrollo integral, su preparación para el ejercicio 
de la ciudadanía, su formación para la convivencia democrática y el trabajo, 
respetando su identidad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y el 
desarrollo máximo de sus competencias individuales; fortaleciendo los valores 
de solidaridad, respeto por los derechos humanos, tolerancia, identidad cultural 
y conservación del ambiente. 

tienen derecho al acceso y permanencia en un establecimiento educativo 
cercano a su residencia. En el caso de carecer de documentación que acredite 
su identidad, se los deberá inscribir proviso- riamente, debiendo los organismos 
del Estado arbitrar los medios destinados a la entrega urgente de este 
documento. 

por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la educación debiendo 
entregar la certificación o diploma correspondiente. 

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades especiales tienen todos los 
derechos y garantías consagrados y reconocidos por esta ley, además de los 
inherentes a su condición específica. 

Los organismos del Estado, la familia y la sociedad deben asegurarles el pleno 
desarrollo de su perso- nalidad hasta el máximo de sus potencialidades, así 
como el goce de una vida plena y digna. 

ARTICULO 16 — (Gratuidad de la educación). 

La educación pública será gratuita en todos los servicios estatales, niveles y 
regímenes especiales, de conformidad con lo establecido en el ordenamiento 
jurídico vigente. 

ARTICULO 17 — (Prohibición de discriminar por estado de embarazo, 
maternidad y paternidad). prohíbese a las instituciones educativas públicas y 
privadas imponer por causa de embarazo, mater- nidad o paternidad, medidas 
correctivas o sanciones disciplinarias a las niñas, niños y adolescentes. 

Los organismos del Estado deben desarrollar un sistema conducente a permitir 
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la continuidad y la finalización de los estudios de las niñas, niños y 
adolescentes. 

La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante el 
embarazo y el parto, y se le proveerán los medios materiales para la crianza 
adecuada de su hijo mientras éste permanezca en el medio carcelario, 
facilitándose la comunicación con su familia a efectos de propiciar su 
integración a ella. 

ARTICULO 18 — (Medidas de protección de la maternidad y paternidad). 
Las medidas que conforman la protección integral se extenderán a la madre y 
al padre durante el embarazo, el parto y al período     de lactancia, garantizando 
condiciones dignas y equitativas para el adecuado desarrollo de su embarazo y 
la crianza de su hijo. 

ARTICULO 19 — (Derecho a la libertad). 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad. 

Este derecho comprende: 
a) tener sus propias ideas, creencias o culto religioso según el desarrollo de sus 
facultades y con las limitaciones y garantías consagradas por el ordenamiento 
jurídico y ejercerlo bajo la orientación de    sus padres, tutores, representantes 
legales o encargados de los mismos; 

b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida cotidiana, especialmente en la familia, la 
comunidad 
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y la escuela; 
c) Expresar su opinión como usuarios de todos los servicios públicos y, con las 
limitaciones de la ley, en todos los procesos judiciales y administrativos que 
puedan afectar sus derechos. 
Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su libertad personal, sin más 
límites que los esta- blecidos en el ordenamiento jurídico vigente. No pueden 
ser privados de ella ilegal o arbitrariamente. 

La privación de libertad personal, entendida como ubicación de la niña, niño o 
adolescente en un lugar de donde no pueda salir por su propia voluntad, debe 
realizarse de conformidad con la norma- tiva vigente. 

ARTICULO 20 — (Derecho al deporte y juego recreativo). 

Los organismos del Estado con la activa participación de la sociedad, deben 
establecer programas que garanticen el derecho de todas las niñas, niños y 
adolescentes a la recreación, esparcimiento, juegos recreativos y deportes, 
debiendo asegurar programas específicos para aquellos con capacida- des 
especiales. 

ARTICULO 21 — (Derecho al medio ambiente). 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, así como a la preservación y disfrute del paisaje. 

ARTICULO 22 — (Derecho a la dignidad). 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser respetados en su dignidad, 
reputación y propia imagen. 

Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, informaciones o imágenes que 
permitan identificar, directa o indirectamente a los sujetos de esta ley, a través 
de cualquier medio de comunicación o pu- blicación en contra de su voluntad y 
la de sus padres, representantes legales o responsables, cuando se lesionen su 
dignidad o la reputación de las niñas, niños y adolescentes o que constituyan 
injeren- cias arbitrarias o ilegales en su vida privada o intimidad familiar. 

ARTICULO 23 — (Derecho de libre asociación). 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho de asociarse libremente con 
otras personas, con fines sociales, culturales, deportivos, recreativos, religiosos, 
políticos, laborales o de cualquier otra índole, siempre que sean de carácter 

  60



  Edición especial - Cedycs
lícito y de conformidad a la legislación vigente. Este derecho compren- de, 
especialmente, el derecho a: 

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de sus órganos directivos; 
b) promover y constituir asociaciones conformadas exclusivamente por niñas, 
niños, adolescentes o ambos, de conformidad con la ley. 

ARTICULO 24 — (Derecho a opinar y a ser oído). Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a: 

a) participar y expresar libremente su opinión en los asuntos que les conciernan 
y en aquellos que tengan interés; 
b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme a su madurez y 

desarrollo. 

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se desenvuelven las niñas, 
niños y adolescentes; entre ellos, al ámbito estatal, familiar, comunitario, social, 
escolar, científico, cultural, deportivo y recreativo. 

ARTICULO 25 — (Derecho al trabajo de los adolescentes). Los organismos 
del Estado deben garanti- zar el derecho de las personas adolescentes a la 
educación y reconocer su derecho a trabajar con las 
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restricciones que imponen la legislación vigente y los convenios 
internacionales sobre erradicación del trabajo infantil, debiendo ejercer la 
inspección del trabajo contra la explotación laboral de las niñas, niños y 
adolescentes. 
Este derecho podrá limitarse solamente cuando la actividad laboral importe 
riesgo, peligro para el desarrollo, la salud física, mental o emocional de los 
adolescentes. 
Los organismos del Estado, la sociedad y en particular las organizaciones 
sindicales coordinarán sus esfuerzos para erradicar el trabajo infantil y limitar 
toda forma de trabajo legalmente autorizada cuando impidan o afecten su 
proceso evolutivo. 

ARTICULO 26 — (Derecho a la seguridad social). 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a obtener los beneficios de la seguridad social. 

Los organismos del Estado deberán establecer políticas y programas de 
inclusión para las niñas, niños y adolescentes, que consideren los recursos y la 
situación de los mismos y de las personas que sean responsables de su 
mantenimiento. 

ARTICULO 27 — (Garantías minimas de procedimiento. Garantías en los 
procedimientos judiciales o administrativos). 

Los organismos del Estado deberán garantizar a las niñas, niños y adolescentes 
en cualquier procedi- miento judicial o administrativo que los afecte, además de 
todos aquellos derechos contemplados en la Constitución Nacional, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en los tratados internacionales 
ratificados por la Nación Argentina y en las leyes que en su consecuencia se 
dicten, los siguientes derechos y garantías: 

a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez que así lo solicite la niña, niño o 
adolescente; 

b) A que su opinión sea tomada primordialmente en cuenta al momento de 
arribar a una decisión que lo afecte; 

c) A ser asistido por un letrado preferentemente especializado en niñez y 
adolescencia desde el inicio del procedimiento judicial o administrativo que lo 
incluya. En caso de carecer de recursos económi- cos el Estado deberá 
asignarle de oficio un letrado que lo patrocine; 

d) A participar activamente en todo el procedimiento; 
e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión que lo afecte. 
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ARTICULO 28 — (Principio de igualdad y no discriminación). 

Las disposiciones de esta ley se aplicarán por igual a todos las niñas, niños y 
adolescentes, sin dis- criminación alguna fundada en motivos raciales, de sexo, 
color, edad, idioma, religión, creencias, opinión política, cultura, posición 
económica, origen social o étnico, capacidades especiales, salud, apariencia 
física o impedimento físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra condición 
del niño o de sus padres o de sus representantes legales. 

ARTICULO 29 — (Principio de efectividad). 

Los organismos del Estado deberán adoptar todas las medidas administrativas, 
legislativas, judiciales y de otra índole, para garantizar el efectivo 
cumplimiento de los derechos y garantías reconocidos en esta ley. 

ARTICULO 30 — (Deber de comunicar). Los miembros de los 
establecimientos educativos y de salud, públicos o privados y todo agente o 
funcionario público que tuviere conocimiento de la vulne- ración de derechos 
de las niñas, niños o adolescentes, deberá comunicar dicha circunstancia ante   
la autoridad administrativa de protección de derechos en el ámbito local, bajo 
apercibimiento de incurrir en responsabilidad por dicha omisión. 

ARTICULO 31 — (Deber del funcionario de recepcionar denuncias). El agente público que 
sea requeri- 
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do para recibir una denuncia de vulneración de derechos de los sujetos 
protegidos por esta ley, ya sea por la misma niña, niño o adolescente, o por 
cualquier otra persona, se encuentra obligado a recibir y tramitar tal denuncia 
en forma gratuita, a fin de garantizar el respeto, la prevención y la reparación 
del daño sufrido, bajo apercibimiento de considerarlo incurso en la figura de 
grave incumplimiento de los Deberes del Funcionario público. 

título III 
sistema de proteccion integral de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes 

ARTICULO 32 — (Conformación). 

El Sistema de protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes está conformado por todos aquellos organismos, entidades y 
servicios que diseñan, planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan las 
políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en el ámbito nacional, 
provincial y municipal, destinados a la promoción, prevención, asistencia, 
protección, resguardo y restablecimiento de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, y establece los medios a través de los cuales se asegura el 
efectivo goce de los derechos y garantías reconocidos en la Constitución 
Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, demás tratados de 
derechos humanos ratifica- dos por el Estado argentino y el ordenamiento 
jurídico nacional. 

La política de protección Integral de Derechos de las niñas, niños y 
adolescentes debe ser imple- mentada mediante una concertación articulada de 
acciones de la Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
los Municipios. 

para el logro de sus objetivos, el Sistema de protección Integral de Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes debe contar con los siguientes medios: 

a) políticas, planes y programas de protección de derechos; 
b) organismos administrativos y judiciales de protección de derechos; 
c) Recursos económicos; 
d) procedimientos; 
e) Medidas de protección de derechos; 
f) Medidas de protección excepcional de derechos. 
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ARTICULO 33 — (Medidas de protección integral de derechos). 

Son aquéllas emanadas del órgano administrativo competente local ante la 
amenaza o violación de los derechos o garantías de uno o varias niñas, niños o 
adolescentes individualmente considerados, con el objeto de preservarlos, 
restituirlos o reparar sus consecuencias. 

La amenaza o violación a que se refiere este artículo puede provenir de la 
acción u omisión del Esta- do, la Sociedad, los particulares, los padres, la 
familia, representantes legales, o responsables, o de la propia conducta de la 
niña, niño o adolescente. 

La falta de recursos materiales de los padres, de la familia, de los 
representantes legales o responsa- bles de las niñas, niños y adolescentes, sea 
circunstancial, transitoria o permanente, no autoriza la separación de su familia 
nuclear, ampliada o con quienes mantenga lazos afectivos, ni su institucio- 
nalización. 

ARTICULO 34 — (Finalidad). 
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Las medidas de protección de derechos tienen como finalidad la preservación o 
restitución a las niñas, niños o adolescentes, del disfrute, goce y ejercicio de 
sus derechos vulnerados y la reparación de sus consecuencias. 

ARTICULO 35 — (Aplicación). 

Se aplicarán prioritariamente aquellas medidas de protección de derechos que 
tengan por finali- dad la preservación y el fortalecimiento de los vínculos 
familiares con relación a las niñas, niños y adolescentes. Cuando la amenaza o 
violación de derechos sea consecuencia de necesidades básicas insatisfechas, 
carencias o dificultades materiales, económicas, laborales o de vivienda, las 
medidas de protección son los programas dirigidos a brindar ayuda y apoyo 
incluso económico, con miras al mantenimiento y fortalecimiento de los 
vínculos familiares. 

ARTICULO 36 — (Prohibición). 

En ningún caso las medidas a que se refiere el artículo 33 de esta ley podrán 
consistir en privación de la libertad conforme lo establecido en el artículo 19. 

ARTICULO 37 — (Medidas de protección). 

Comprobada la amenaza o violación de derechos, deben adoptarse, entre otras, 
las siguientes medidas: 

a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños o adolescentes permanezcan 
conviviendo con su grupo familiar; 

b) Solicitud de becas de estudio o para jardines maternales o de infantes, e 
inclusión y permanencia en programas de apoyo escolar; 

c) Asistencia integral a la embarazada; 
d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en programas destinados 

al fortalecimiento y apoyo familiar; 
e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio hogar, orientando y 
apoyando a los padres, representantes legales o responsables en el 
cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el seguimiento temporal de 
la familia y de la niña, niño o adolescente a través de un programa; 

f) tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o adolescente 
o de alguno de sus padres, responsables legales o representantes; 

g) Asistencia económica. 

La presente enunciación no es taxativa. 
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ARTICULO 38 — (Extinción). 

Las medidas de protección pueden ser sustituidas, modificadas o revocadas en 
cualquier momento por acto de la autoridad competente que las haya dispuesto 
y cuando las circunstancias que las cau- saron varíen o cesen. 

ARTICULO 39 — (Medidas excepcionales). 

Son aquellas que se adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes estuvieran 
temporal o perma- nentemente privados de su medio familiar o cuyo superior 
interés exija que no permanezcan en ese medio. 

tienen como objetivo la conservación o recuperación por parte del sujeto del 
ejercicio y goce de sus derechos vulnerados y la reparación de sus 
consecuencias. 

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se pueden prolongar mientras 
persistan las causas que les dieron origen. 

ARTICULO 40 — (Procedencia de las medidas excepcionales). 
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Sólo serán procedentes cuando, previamente, se hayan cumplimentado 
debidamente las medidas dispuestas en el artículo 33. 

Declarada procedente esta excepción, será la autoridad local de aplicación 
quien decida y establezca el procedimiento a seguir, acto que deberá estar 
jurídicamente fundado, debiendo notificar fehacien- temente dentro del plazo de 
VEINtICuAtRo (24) horas, la medida adoptada a la autoridad judicial 
competente en materia de familia de cada jurisdicción. 

El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta disposición, será pasible 
de las sanciones pre- vistas en el Capítulo IV del Código penal de la Nación. 
La autoridad competente de cada jurisdicción, en protección de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes dentro del plazo de SEtENtA Y DoS (72) horas de 
notificado, con citación y audiencia de los representantes legales, deberá 
resolver la legalidad de la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial competente 
deberá derivar el caso a la autoridad local competente de aplicación para que ésta 
implemente las medidas pertinentes. 

ARTICULO 41 — (Aplicación). 

Las medidas establecidas en el artículo 39, se aplicarán conforme a los 
siguientes criterios: 

a) permanencia temporal en ámbitos familiares considerados alternativos. Las 
medidas consisten en la búsqueda e individualización de personas vinculadas a 
ellos, a través de líneas de parentesco por consanguinidad o por afinidad, o con 
otros miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según costumbre 
local, en todos los casos teniendo en cuenta la opinión de las niñas, niños y 
adolescentes; 
b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más breve lapso posible puede 
recurrirse a una for- ma convivencial alternativa a la de su grupo familiar, 
debiéndose propiciar, a través de mecanismos rápidos y ágiles, el regreso de las 
niñas, niños y adolescentes a su grupo o medio familiar y comuni- tario. Al 
considerar las soluciones se prestará especial atención a la continuidad en la 
educación de las niñas, niños y adolescentes, y a su origen étnico, religioso, 
cultural y lingüístico. Estas medidas deberán ser supervisadas por el organismo 
administrativo local competente y judicial interviniente; 
c) Las medidas se implementarán bajo formas de intervención no sustitutivas 
del grupo familiar de origen, con el objeto de preservar la identidad familiar de 
las niñas, niños y adolescentes; 
d) Las medidas de protección excepcional que se tomen con relación a grupos 
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de hermanos deben preservar la convivencia de los mismos; 
e) En ningún caso, las medidas de protección excepcionales pueden consistir en 
privación de la li- bertad; 
f) No podrá ser fundamento para la aplicación de una medida excepcional, la 
falta de recursos econó- micos, físicos, de políticas o programas del organismo 
administrativo. 

títuLo IV 
órganos administrativos de protección de derechos 

ARTICULO 42 — (Sistema de protección integral). Niveles. 

El sistema de protección integral se conforma por los siguientes niveles: 

a) NACIoNAL: Es el organismo especializado en materia de derechos de 
infancia y adolescencia en el ámbito del poder Ejecutivo nacional; 
b) FEDERAL: Es el órgano de articulación y concertación, para el diseño, 
planificación y efectiviza- ción de políticas públicas en todo el ámbito del 
territorio de la República Argentina; 
c) pRoVINCIAL: Es el órgano de planificación y ejecución de las políticas de 
la niñez, cuya forma y jerarquía, determinará cada provincia y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, respetando las respec- tivas autonomías así como 
las instituciones preexistentes. 
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Las provincias podrán celebrar convenios dentro del marco jurídico vigente 
para municipios y co- munas en las jurisdicciones provinciales, como asimismo 
implementar un organismo de seguimiento de programas de protección integral 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes en coordinación articulada con 
las organizaciones no gubernamentales de niñez, adolescencia y familia. 

CApítuLo I 
secretaria nacional de niñez, adolescencia y familia 

ARTICULO 43 — (Secretaria nacional). 

Créase en el ámbito del poder Ejecutivo nacional, la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Fa- milia, organismo especializado en materia de 
derechos de infancia y adolescencia, la que funcionará con representación 
interministerial y de las organizaciones de la sociedad civil. 

La misma será presidida por un Secretario de Estado designado por el poder Ejecutivo 
nacional. 

ARTICULO 44 — (Funciones). 

Son funciones de la Secretaría: 

a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia y establecer en forma conjunta, la modalidad de coordinación entre 
ambos organismos con el fin de establecer y articular políticas públicas 
integrales; 

b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia, un plan Nacio- nal de Acción como política de derechos para el área 
específica, de acuerdo a los principios jurídicos establecidos en esta ley; 

c) Ejercer la representación necesaria ante todos los organismos oficiales de 
asesoramiento y contra- lor en materia de medios de comunicación; 

d) Ejercer la representación del Estado nacional en las áreas de su competencia; 
e) participar en forma conjunta con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia 
y Familia en la ce- lebración y ejecución de los instrumentos de carácter 
internacional que la Nación suscriba o a los cuales adhiera, cuando éstos 
afecten o se refieran a la materia de su competencia; 

f) Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, y ejercer la representación del Estado nacional en su 
presentación, constituyéndose en depositario de las recomendaciones que se 
efectúen; 
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g) promover el desarrollo de investigaciones en materia de niñez, adolescencia y familia; 
h) Diseñar normas generales de funcionamiento y principios rectores que 

deberán cumplir las insti- tuciones públicas o privadas de asistencia y 
protección de derechos de los sujetos de esta ley; 

i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en la definición de sus 
objetivos institucionales hacia la promoción del ejercicio de derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, y la prevención de su institucionalización; 

j) promover políticas activas de promoción y defensa de los derechos de las 
niñas, niños, adolescen- tes y sus familias; 

k) Coordinar acciones consensuadas con los poderes del Estado, organismos 
gubernamentales y organizaciones no gubernamentales, fomentando la 
participación activa de las niñas, niños y adoles- centes; 

l) propiciar acciones de asistencia técnica y capacitación a organismos 
provinciales y municipales y agentes comunitarios participantes en servicios de 
atención directa o en el desarrollo de los procesos de transformación 
institucional; 

m) Gestionar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia, la obtención de recursos financieros nacionales e internacionales 
para la efectivización de las políticas públicas de niñez, adolescencia y 
familia; 

n) Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia la 
transferencia 
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de los fondos a los Estados provinciales para la financiación de dichas políticas; 
o) organizar un sistema de información único y descentralizado que incluya 
indicadores para el mo- nitoreo, evaluación y control de las políticas y 
programas de niñez, adolescencia y familia; 
p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de niñas, niños y adolescentes 
como sujetos activos de derechos; 
q) Impulsar mecanismos descentralizados para la ejecución de programas y 
proyectos que garanticen el ejercicio de los derechos de las niñas, niños, 
adolescentes y sus familias; 
r) Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia 
los recursos públicos para la formulación y ejecución de las políticas previstas 
en el plan Nacional de Acción; 
s) Establecer en coordinación con el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia mecanismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas 
públicas destinadas a la protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes. 

CApItuLo II 
consejo federal de niñez, adolescencia y familia 

ARTICULO 45 — Créase el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y 
Familia, el que estará integra- do por quien ejerza la titularidad de la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, quien lo presidirá y por los 
representantes de los organos de protección de Derechos de Niñez, 
Adolescencia        y Familia existentes o a crearse en cada una de las provincias 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos    Aires. 

El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia dictará su propio 
Reglamento de funcionamien- to, el cual deberá ser aprobado en la primera 
reunión. 

ARTICULO 46 — (Funciones). 

El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia tendrá funciones 
deliberativas, consultivas, de formulación de propuestas y de políticas de 
concertación, cuyo alcance y contenido se fijará en el acta constitutiva. 

tendrá las siguientes funciones: 

a) Concertar y efectivizar políticas de protección integral de los derechos de las 
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niñas, niños, adoles- centes y sus familias; 
b) participar en la elaboración en coordinación con la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia de un plan Nacional de Acción como política de 
derechos para el área específica, de acuerdo a los principios jurídicos 
establecidos en la presente ley; 
c) proponer e impulsar reformas legislativas e institucionales destinadas a la 
concreción de los prin- cipios establecidos en la Convención sobre los 
Derechos del Niño; 
d) Fomentar espacios de participación activa de los organismos de la sociedad 
civil de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, reconocidas 
por su especialidad e idoneidad en la materia, favoreciendo su conformación en 
redes comunitarias; 
e) promover la supervisión y control de las instituciones privadas de asistencia 
y protección de de- rechos; 
f) Gestionar en forma conjunta y coordinada con la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia la obtención de recursos financieros nacionales 
e internacionales para la efectivización de las políticas públicas de niñez, 
adolescencia y familia; 
g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia la transferen- cia de los fondos a los Estados provinciales para la 
financiación de dichas políticas; 
h) Gestionar la distribución de los fondos presupuestariamente asignados para 
la formulación y eje- cución de las políticas previstas en el plan Nacional de 
Acción; 

  73



  Edición especial - Cedycs

i) promover en coordinación con la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia 
y Familia, meca- nismos de seguimiento, monitoreo y evaluación de las 
políticas públicas destinadas a la protección integral de los derechos de las 
niñas; niños y adolescentes. 

CApItuLo III 
defensor de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 

ARTICULO 47 — (Creación). 

Créase la figura del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, quien tendrá a su cargo velar por la protección y promoción de 
sus derechos consagrados en la Constitución Nacional, la Convención sobre los 
Derechos del Niño y las leyes nacionales. 

ARTICULO 48 — (Control). 

La defensa de los derechos de las niñas, niños y adolescentes ante las 
instituciones públicas y pri- vadas y la supervisión y auditoría de la aplicación 
del sistema de protección integral se realizará en dos niveles: 

a) Nacional: a través del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 
b) provincial: respetando la autonomía de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, así como las instituciones preexistentes. 

Las legislaturas podrán designar defensores en cada una de las jurisdicciones, 
cuya financiación y funciones serán determinadas por los respectivos cuerpos 
legislativos. 

ARTICULO 49 — (Designación). 

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes será 
propuesto, designado y removi- do por el Congreso Nacional, quien designará 
una comisión bicameral que estará integrada por diez miembros, cinco de cada 
Cámara respetando la proporción en la representación política, quienes tendrán 
a su cargo la evaluación de la designación que se llevará a cabo mediante un 
concurso públi- co de antecedentes y oposición. Las decisiones de esta 
Comisión se adoptarán por el voto de las dos terceras partes de sus miembros. 

El Defensor deberá ser designado dentro de los NoVENtA (90) días de 
sancionada esta ley y asumirá sus funciones ante el Honorable Senado de la 
Nación, prestando juramento de desempeñar fielmente su cargo. 
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ARTICULO 50 — (Requisitos para su elección). 

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, deberá reunir 
los siguientes requi- sitos: 

a) Ser Argentino; 
b) Haber cumplido tREINtA (30) años de edad; 
c) Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y protección activa de los 

derechos de las Ni- ñas, Niños y Adolescentes y familia. 

ARTICULO 51 — (Duración en el cargo). 

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes durará en sus 
funciones CINCo (5) años, pudiendo ser reelegido por una sola vez. 

ARTICULO 52 — (Incompatibilidad). 

El cargo de Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes es 
incompatible con el desempeño de cualquier otra actividad pública, comercial 
o profesional a excepción de la docencia, 
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estándole vedada, asimismo, la actividad política partidaria. 

Dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su nombramiento y antes de tomar 
posesión del cargo, el Defensor debe cesar en toda situación de 
incompatibilidad que pudiere afectarlo, bajo apercibimien- to de remoción del 
cargo. 

Son de aplicación al Defensor, en lo pertinente, las normas en materia de 
recusación y excusación previstas en el Código procesal Civil y Comercial de 
la Nación. 

ARTICULO 53 — (De la remuneración). 

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes percibirá la 
remuneración que esta- blezca el Congreso de la Nación, por resolución de los 
presidentes de ambas Cámaras. 

ARTICULO 54 — (Presupuesto). 

El poder Ejecutivo nacional destinará una partida presupuestaria para solventar 
los gastos del funcio- namiento administrativo del Defensor de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes. 

ARTICULO 55 — (Funciones). 

Son sus funciones: 

a) promover las acciones para la protección de los intereses difusos o colectivos 
relativos a las niñas, niños y adolescentes; 
b) Interponer acciones para la protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes en cual- quier juicio, instancia o tribunal; 
c) Velar por el efectivo respeto a los derechos y garantías legales asegurados a 
las niñas, niños y adolescentes, promoviendo las medidas judiciales y 
extrajudiciales del caso. para ello puede tomar las declaraciones del 
reclamante, entenderse directamente con la persona o autoridad reclamada y 
efectuar recomendaciones con miras a la mejoría de los servicios públicos y 
privados de atención de las niñas, niños y adolescentes, determinando un plazo 
razonable para su perfecta adecuación; 
d) Incoar acciones con miras a la aplicación de las sanciones por infracciones 
cometidas contra las normas de protección de las niñas, niños y adolescentes, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal del infractor, cuando 
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correspondiera; 
e) Supervisar las entidades públicas y privadas que se dediquen a la atención de 
las niñas, niños o adolescentes, sea albergándolos en forma transitoria o 
permanente, sea desarrollando programas de atención a los mismos, debiendo 
denunciar ante las autoridades competentes cualquier irregularidad que amenace 
o vulnere los derechos de todas las niñas, los niños o los adolescentes; 
f) Requerir para el desempeño de sus funciones el auxilio de la fuerza pública, 
de los servicios médi- cos-asistenciales y educativos, sean públicos o privados; 
g) proporcionar asesoramiento de cualquier índole a las niñas, niños y 
adolescentes y a sus familias, a través de una organización adecuada; 
h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus familias acerca de los 
recursos públicos, privados y comunitarios, donde puedan recurrir para la 
solución de su problemática; 
i) Intervenir en la instancia de asesoramiento de mediación o conciliación; 
j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, niñas o adolescentes o 
cualquier denuncia que se efectúe con relación a las niñas, niños y 
adolescentes, ya sea personalmente o mediante un servicio telefónico gratuito y 
permanente debiéndose dar curso de inmediato al requerimiento de que se trate. 

ARTICULO 56 — (Informe anual). 

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá dar 
cuenta anualmente al Congreso de la Nación, de la labor realizada en un 
informe que presentará antes del 31 de mayo de cada año. 
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Dentro de los SESENtA (60) días de iniciadas las sesiones ordinarias de cada 
año, el Defensor deberá rendir dicho informe en forma, verbal ante la 
Comisión Bicameral a que se refiere el artículo 49. 
Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo aconsejen podrá presentar un 
informe especial. Los informes anuales y especiales serán publicados en el 
Boletín oficial, en los Diarios de Sesiones y en Internet. 

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en forma 
personal, deberá concurrir trimestralmente en forma alternativa a las 
comisiones permanentes especializadas en la materia de cada una de las 
Cámaras del Congreso Nacional a brindar los informes que se le requieran, o en 
cual- quier momento cuando la Comisión así lo requiera. 

ARTICULO 57 — (Contenido del informe). 

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá dar 
cuenta en su informe anual de las denuncias presentadas y del resultado de las 
investigaciones. En el informe no deberán constar los datos personales que 
permitan la pública identificación de los denunciantes, como así tampoco de 
las niñas, niños y adolescentes involucrados. 

El informe contendrá un anexo en el que se hará constar la rendición de cuentas 
del presupuesto del organismo en el período que corresponda. 

ARTICULO 58 — (Gratuidad). 

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes determinará 
en forma exclusiva los casos a que dará curso; las presentaciones serán 
gratuitas, quedando prohibida la participación de gestores e intermediarios. 

ARTICULO 59 — (Cese. Causales). 

El Defensor de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes cesa en sus 
funciones por alguna de las siguientes causas: 

a) por renuncia; 
b) por vencimiento del plazo de su mandato; 
c) por incapacidad sobreviniente o muerte; 
d) por haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso; 
e) por notoria negligencia en el cumplimiento de los deberes del cargo o por 
haber incurrido en la situación de incompatibilidad prevista por esta ley. 

  78



  Edición especial - Cedycs

ARTICULO 60 — (Cese y formas). 

En los supuestos previstos por los incisos a), c) y d) del artículo anterior, el 
cese será dispuesto por los presidentes de ambas Cámaras. En el caso del inciso 
c), la incapacidad sobreviniente deberá acreditarse de modo fehaciente. En los 
supuestos previstos por el inciso e) del mismo artículo, el cese se decidirá por el 
voto de los dos tercios de los miembros presentes de la Comisión, previo 
debate y audiencia del interesado. 

En caso de muerte del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes se procederá a reemplazarlo en forma provisoria según el 
procedimiento establecido en el artículo siguiente, pro- moviéndose en el más 
breve plazo la designación del titular en la forma establecida en el artículo 56. 

ARTICULO 61 — (Adjuntos). 

A propuesta del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
y conforme el proce- dimiento establecido en el artículo 56 podrán designarse 
dos adjuntos que auxiliarán a aquél en el ejercicio de sus funciones, pudiendo 
además, reemplazarlo en caso de cese, muerte, suspensión o imposibilidad 
temporal, en el orden en que fuesen designados. 
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ARTICULO 62 — (Obligación de colaborar). 

todas las Entidades, organismos y personas jurídicas, ya sean públicas o 
privadas, y las personas físicas están obligadas a prestar colaboración a los 
requerimientos del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes con carácter preferente y expedito. 

ARTICULO 63 — (Obstaculización). 

todo aquel que desobedezca u obstaculice el ejercicio de las funciones previstas 
en los artículos precedentes incurrirá en el delito previsto en el artículo 239 del 
Código penal. El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
debe dar traslado de los antecedentes respectivos al Ministerio público Fiscal 
para el ejercicio de las acciones pertinentes. puede requerir la intervención de la 
justicia para obtener la remisión de la documentación que le hubiera sido 
negada por cualquier organismo, ente, persona o sus agentes. 

ARTICULO 64 — (Deberes). 

Comprobada la veracidad de la denuncia o reclamo, el Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá: 

a) promover y proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes 
mediante acciones y reco- mendaciones que efectuará ante las instancias 
públicas competentes, a fin de garantizar el goce y el ejercicio de los mismos; 
b) Denunciar las irregularidades verificadas a los organismos pertinentes 
quienes tienen la obligación de comunicar al Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes el resultado de las in- vestigaciones realizadas; 
c) Formular recomendaciones o propuestas a los organismos públicos o 
privados respecto de cues- tiones objeto de su requerimiento; 
d) Informar a la opinión pública y a los denunciantes acerca del resultado de las 
investigaciones y acciones realizadas. A tal efecto deberá establecerse un 
espacio en los medios masivos de comuni- cación. 

CApItuLo IV 
de las organizaciones no gubernamentales 

ARTICULO 65 — (Objeto). 

A los fines de la presente ley se consideran organizaciones no gubernamentales 
de niñez y adoles- cencia a aquellas que, con personería Jurídica y que en 
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cumplimiento de su misión institucional desarrollen programas o servicios de 
promoción, tratamiento, protección y defensa de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes. 

ARTICULO 66 — (Obligaciones). 

Las organizaciones no gubernamentales mencionadas en esta ley deben 
cumplir con los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, 
la Convención sobre los Derechos del Niño, tra- tados Internacionales sobre los 
de Derechos Humanos en los que la República Argentina sea parte, y observar 
los siguientes principios y obligaciones: 

a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y adolescentes y 
ofrecerles un ambiente de respeto, dignidad y no-discriminación; 
b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de crianza de las niñas, niños y 
adolescentes y velar por su permanencia en el seno familiar; 
c) No separar grupos de hermanos; 
d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado por una decisión 

judicial; 
e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y a que su 

opinión sea tenida 
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en cuenta en todos los asuntos que les conciernan como sujetos de derechos; 
f) Mantener constantemente informado a la niña, niño o adolescente sobre su 
situación legal, en caso de que exista alguna causa judicial donde se pueda 
tomar una decisión que afecte sus intereses, y notificarle, en forma personal y 
a través de su representante legal, toda novedad que se produzca en forma 
comprensible cada vez que la niña, el niño o el adolescente lo requiera; 

g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención personalizada y en pequeños grupos; 
h) ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y controladas por la autoridad 
de aplicación res- pecto de las condiciones edilicias, salubridad, higiene, 
seguridad y confort; 

i) Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de aplicación, de los gastos 
realizados clasificados según su naturaleza; de las actividades desarrolladas 
descriptas en detalle; de las actividades progra- madas para el siguiente 
ejercicio descriptas en detalle, su presupuesto, los gastos administrativos y los 
recursos con que será cubierto. Se dará cuenta también de las actividades 
programadas para el ejercicio vencido que no hubieran sido cumplidas, y las 
causas que motivaron este incumplimiento. 

ARTICULO 67 — (Incumplimiento). 

En caso de incumplimiento de las obligaciones a que se hallan sujetas las 
organizaciones no guberna- mentales de niñez y adolescencia mencionadas por 
esta ley, la autoridad local de aplicación promo- verá ante los organismos 
competentes, la implementación de las medidas que correspondan. 

ARTICULO 68 — (Registro de las organizaciones). 

Créase en el ámbito de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y 
Familia, el Registro Nacional de organizaciones de la Sociedad Civil con 
personería Jurídica que desarrollen programas o servicios de asistencia, 
promoción, tratamiento, protección y defensa de los derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán implementar un 
Sistema de Registro de las organizaciones no gubernamentales con personería 
jurídica con el objeto de controlar y velar en cada jurisdicción por el fiel 
cumplimiento de los principios que establece esta ley, con comunica- ción a la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia con miras a la creación 
del Registro Nacional de estas organizaciones. 
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títuLo V 
financiamiento 

ARTICULO 69 — La Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y 
el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia deberán en forma 
conjunta y coordinada garantizar la distribución justa y equitativa de las 
partidas presupuestarias y de todos los recursos nacionales o internacionales 
destinados a la efectivización de los objetivos de esta ley. 

ARTICULO 70 — (Transferencias). 

El Gobierno nacional acordará con los gobiernos provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, la transferencia necesaria de los servicios de 
atención directa y sus recursos, a las respectivas jurisdicciones en las que 
actualmente estén prestando servicios y se estén ejecutando. 

Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas pendientes o en curso de ejecución. 

ARTICULO 71 — (Transitoriedad). 

En un plazo máximo de CIENto oCHENtA (180) días corridos prorrogables 
por igual plazo y por única vez, el poder Ejecutivo nacional arbitrará las 
medidas necesarias incluidas las afectaciones pre- supuestarias y edilicias, que 
garanticen la contención y protección de las niñas, niños y adolescentes, 
comprendidos dentro del marco de la Ley N° 10.903 que se deroga. 
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ARTICULO 72 — (Fondos). 

El presupuesto General de la Nación preverá las partidas 
necesarias para el funcionamiento del Con- sejo Federal de 
Niñez, Adolescencia y Familia, la Secretaría Nacional de 
Niñez Adolescencia y Fami- lia, el Defensor de los 
Derechos de las niñas, niños y adolescentes y todas las que 
correspondan para el cumplimiento de la presente ley, 
atendiendo lo previsto en el artículo 70. 

La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser 
inferior a la mayor previsión o ejecución de ejercicios 
anteriores. Dispóngase la intangibilidad de los fondos 
destinados a la infancia, adolescencia      y familia 
establecidos en el presupuesto nacional. 

para el ejercicio presupuestario del corriente año, el Jefe de 
Gabinete reasignará las partidas corres- pondientes. 

títuLo VI 
disposiciones complementarias 

ARTICULO 73 — Sustitúyese el artículo 310 del Código 
Civil, por el siguiente: 
“Artículo 310.- Si uno de los progenitores fuera privado o 
suspendido en el ejercicio de la patria po- testad, continuará 
ejerciéndola el otro. En su defecto, y no dándose el caso de 
tutela legal por parien- te consanguíneo idóneo, en orden de 
grado excluyente, el juez proveerá a la tutela de las 
personas menores de edad.” 

ARTICULO 74 — Modifíquese el artículo 234 del Código 
procesal Civil y Comercial de la Nación, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 234: podrá decretarse la guarda: 

Inciso 1) De incapaces mayores de DIECIoCHo (18) años 
de edad abandonados o sin representantes legales o cuando 
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éstos estuvieren impedidos de ejercer sus funciones; 
Inciso 2) De los incapaces mayores de DIECIoCHo (18) 
años de edad que están en pleito con sus representantes 
legales, en el que se controvierta su curatela”. 

ARTICULO 75 — Modifíquese el artículo 236 del Código 
procesal Civil y Comercial de la Nación, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 236: En los casos previstos en el artículo 234, la 
petición podrá ser deducida por cualquier persona, y 
formulada verbalmente ante el asesor de menores e 
incapaces, en cuyo caso se labrará acta con las menciones 
pertinentes, la que será remitida al juzgado que 
corresponda.” 

ARTICULO 76 — Derógase la Ley N° 10.903, los decretos 
nacionales: N° 1606/90 y sus modificato- rias, N° 1631/96 y 
N° 295/01. 

ARTICULO 77 — Esta ley deberá ser reglamentada en un 
plazo máximo de NoVENtA (90) días, contados a partir de 
la sanción de la presente. 

ARTICULO 78 — Comuníquese al poder Ejecutivo. 
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